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Sef10r Director general de la Guardia civil.

Séf10r Ordenador de pagos de Guerra.

•

Excmo..Sr.: En vista de.la instatl~ue V. E. cur
lÓ á este M1Ui~rio, con escnk! de ó ~ o réximo
p8SBdo, promovida por el guardia sega eYesePCuer o
Enrique Donoso Maieas, en ~úplica de 'la de la r~
oompenlm que le fué con'cedlda, según 1'. rden de 80
de marzo último (D. O. núm. '12)" por el~ ue con
trajo y heridas graves que sufrió con moti l~ eree·
cucién y. muerte del bandi~o Tomás Agu.~ 'a) bhiri:
p8; coWllderando el corto ~ampo que medIa \ la con.
cesíén de la recompe,nsa h8.$ta la fecha en qufól cum
pUrá la edad para el retiro, y teniendo en ~ lo u
previenen los articulos 34 del reglamento de l'iena~
Mérito Militar y 8.0 del de recompensas en psi u:
rra para las clases de tropa, el Rey (q. D. g.) hli~o i. '
bien declarar vitalicia la cruz de plata del Méri~{IU
con distintivo blanco, que. pensionada. con 7,ót ~
mensuales mien~as permaneciera en.servicio ace~Ué
con~didB, por la ciiada real orden, al guardia el,...
renma. j

De real orden lo digo Ji V. E. para su conoci~

y demás efectos. Dios gaarde á V. E. muchos \
Madrid 28 de junio de 1909.

LíH

Sei10r Director general de la Guardi'vil.

•

!'!8•
. de mayo último, formu\sá frivor del sa~ento de eBe

cuerpo Juan. Moya Llavo, y~ Jos guardias segundos del
mismo ~088 C~rd8ro OrC8\ Máximo Romáo y Román,
por el dil8Übptd? oomporia~,o que observaron el día
29 de abril 8Oteri~, oon mo de un iJdento de ~bo en
la casa Ayaa"fuBlento ~e A de, GuBdaira (sevilla),
!l Rey (q. D•. g.) ~a. temdo á . concederles la cruz de
plata del MérlID MilItar con d~iYO blanco, como com
prendidos en lo~ articulos 4.6.0 del reglamento de
recompenSBB en tIempo de paz.

De real orden lo ~go á V. lt,A¡'8 su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde ¡¡ E tmlchas anO!
Madrid 28 dé junio de 1909. •• •

atEES

MINISTERIO DE'LA G'

..... \

•

WIIECRETARIA
~I.:·., _ Destinos ~;

EDmo..Si:" El Rey (tI. D. g.) ba.teaido·á bien nom
braf wu~le de campo del General de -l-all8lan•. bri
gada de la qttinta~, D. Joaquín Carr8íll:lo y Nava
rro, al c$pitBn doe Infan1leda D. Estehall Ul'e~&G8bar,
dem.n&do acto.&imante en la caja de recluta de Tmtel nd--
meroó9. ,'. .

.Da ~~(.Pide.n 10 digo ~V. E. para ft ~ooBoo!mien~..'1
e!eabs COriSjgu.I~. DIOS gua;rde ti V.. lil. moohgs
dos. Madñi'30 de junio de 1909-

.:.' " Li'1IJ,di

Seflo~ :é~pitáD. general de la ~ra regi"

Se1I.or Ordeddor dé pagos de GaerM.

PARTE OFICIAL

R800mp8ftIIS

; Jb;cmo. Sr.: En 'fiata d.e la propu'8Ita de reoom
peDJt.~ V. E. CUllÓ é. el!~ Minióexio 001\ escrito de 18

-.. ,

t." -

Matrimonios
blD(). Sr.: Acoediende á lo soliciuáo por el inten-

.dente .de divimén, en sUllaciéD tite J.lesetVa, It.losó leliá r
Sánchel, ~ Rey ('l. D. g.), de tlCtull'do een lo informado
por eBe Oonsejo Supremo en 25 -del -eorriente _mes,. se ha
servido concederle licencia pl;lrra contraer ma&rlmoDlo COD
D: Maria de 1M! Niews deAloy y de le. T-oM

De rea-l orden 10 diWl ti V. lll. pala SU .'conocilnÍento
y fines consiguiente!.. Dios guarde á V. E. muchos .afios.
Madrid 80 de J'unio de 1909.

. LmAus .

Sel10r Preaidbte delCo11leio Suprlm-o de GMna J Me.
zin...

Sellor C~pitán general de la cuarta regiéa.
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•

&laei6ta f* " c1ta

AL REGIMIENTO REINA, 2.

AL REGThIlENTO PRINCESA, 4. '
D. Faustino Lóp~Rey y Barranco, del regimiento Asturias, 31•
, Pédro Garcla Puche, del regimiento Otumba, 49.
,. Carlos Campos Bedmar, del regimiento Córdoba, 10.

• Juan Redondo Pardo, del regimiento Vizcaya, SI.
,. Antonino Carrere Zamorano, del regimiento Mallorca, 13.
,. José Pérez AP~cio, del regimiento Sevilla, 33.

AL REGLYlIENTO INFANTE, 5.
D. Nicolás Ramos Santamarfa, del regimiento San Marcial, 44.
,. Juan Gómez Ganuza, del regimiento Cantabria, 39.
, José Ureta Baños, del regimiento Bailén, 24.
» Nemesio Muñoz Martín, del regimiento Bailén, 24.
» Eugenio de la Fuente Arce, del regimiento Bailén, 24.
,. Luis Fernández Sánchez Caro, del regimiento Bailén, 24.
,. Melchor Nájera Sánchez, del regimiento Bailén, 24,
) Gregorio PiCón Díaz, del batallón Cazadores Cataluña, l.
» Pedro Vega Irlondo, del regimiento Covadonga, 40.

D. José León Manzauo, del regimiento Córdoba, 10.
, José Martín L6pez, del regimiento Soria, 9.
, Cristóbal Muñoz Cañero, del batallón Cazadores Chiclana, 17'
, Pedro Peces Sala!;, del batallón Cazadores Cataluña, l.

, MarianoJu~s Torres, del regimiento Borbón, 17.

AL REGMEKTO pRíNCIPE, 3.
D. Hermógenes Moreno Hernández, del regimiento Vad·Ras,5Q

, Enrique Garcla Leridoiro, del regimiento Zamora, 8.
,. LaureanQ~ál;J.chezRivyro, del regimiento Isabel 1I, 32.
,. Vidal Estévez Penín, del regimiento Ceriñola, 42.

Sdor•••

Circula,.. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s~ ha servi.
do disponer que los l!egundoll tenientes de Infantería
(E. R.), ascendidos á dicho empleo por real orden "de 28
del aelinal (D. O. núm. 141~ comprendidos en la Biguien
te relación, que principia con D. José León Manzano y
termina con D. Franoisco Pena Delgado, passn del!ÜDadOl
á 10l!l cuerpos,que en Ja misma se lesl!enalan.

De r6M ortlén lo digo á V. B. pata su conocimiento '1
d~más 'ef8c'to~. Dios gUarde á V. E. muchos atlos. Mil
drid SO 'déJunió de 1009.

,D. Jerónimo Valcarce Gómez, del regimiento Oeriiiola nú
mero 4.2, á la reserva de Palencia núm. 91.

, Ubaldo Vegas Jimeno, del regimiento Valencia núm. 23,
ala reeena de Santander núm. 88.

·)Jaime Ossorio Ossorio, del regimiento Vizcaya núm. 61,
a la caja de Getafe núm. 4.

» Fructuoeo López Pérez, del regimiento San Fernando nú·
· 1n8l'o 11, al de Isabel la Oatólica núm. 54•
"¡~rid SO 'de junio de 1909. fuNABE!.

•
¿CClOII DE IN~ANTER••
I

08ltln81
Oi fE Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha Ber~

'd ¡. que 101 oficiales de Infantería oomprendi
VId o 1S iente relación, pa8eiD. ti servir los deafu10é

os en 10& S9 Jet senalan.
que~enorden lo digo ti. V. JI:. ¡>BrA en eonocimieilto

d '. DiOll guarde á V. E. m.chOl 81101.La de iunio de 1909. .
la.....

Relaci6tJ rp;88 (Jt"ttJ

~'

1 de b · ada D José'ofre'MontOjo,birelitor de laGenera ng,· -~ '
EBcue1& SupetioJ: de'G~~' ,

~'
. d Ya d· M1m.uel Agar y Cincúnegui,

Coron~f:d~udioa d~~()'~ela Su~or de Guerra:

Co
le! d T_...~~te...r... D hdenco Santa Coloro•. ,. Olimpo,

ron e.LJ.U,lU.t ......, ~ de León 88' "
regimiento Inianw P l' En' '1 Gar_l- .

1 de Cal..-llA"ia· ascua rl e y cm, regl-
Corone... ,lmo .... 'L 'tan' 12 o d e' hall ..-l_, to Oazadorelt. USI la", e a eJ.......
Coro~ld: Artilleria, tL~.á de Santiag? y.Agufrrevengl1ll.,

, Preeidente de Wmlilón ~e expenenOl&s. ,
Coronel de Ingenier D. Joa~úln de la Llave y, Garcia,

Junta facultatlde IngeDleros, " >

Saoret&rl0.

T
. te onel ,.tetado Mayor, D. Alejandro Mas y Zal-

enlen cor e la Esoue1a Superior de Guerra.
dúa, profei'(~ d lGt\n L'.Madrid 28 dFo e óNg.- mares.

Seftor, ••

EITADD MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
Comi,ione¡

í . l E"'cmo Sr' Con arreglo á lo dispuesto en
L."·CU ay ... • .. C L • '84)

el r~al dec~eto de 31 de mayo de .1904 (. . n. ," '
el Rey (q. D. g.) ha. tenido i. bien disponer q~e el ~et1eral

.efes ue se expresan en la siguiente relaculD, Cónst~tn.
yin en~11Ue8 de julio próximo la4anta que ha ,de,'en
~inar y calificar loe trabaj<fS ~feCC\1ádiOB en lll! e:t'Pi'CaliB
de las regionee y distritos :milltare, ~or los óficlld~1!l del
Ejército upirantell á ingreso en la eneJa ,Superior de

Guerra. . i ¿ ....
De real or~en lo digo á V. E. ra su conoclw enllo j

deroáe efectos. Dios ~uarde á V. • muchos anos. Ma..
drid 28 de jnnio de 1909. LntAREI

/

1.0 Jolio'1~
2 ,-----"_T.. ._•• ._._._.P'__....._~l''':'''_, ......_._._._._.__......._... l~··

__----------....'" l:: ........ J.

Relaeión que 86 cita

l'rhneroa teniente.
aonso Bayo Lucía, del regimiento Isabel la Oatólica nú
mero 54, yalumno de la E.cuela Superior de Guerra,
al de Murcia núm. 37, continuando en dicha EScuela.

Julián Martínez Simancas, del batallón Cazadores de Ohi
clmli núm. 17, y en comisión, ayudante d~'ptotesorde
la Academia de Infanteritl, 81 regimientO de Vád-Rás
número 50, continuando en dicha comisión.

, Miguel Oampins Aura, del batallón Cazadores de Fuert..
j ventura núm. 22, y alumno de la Eecuela Superior d-e
, Guerra, al regimiento Asturias núm. 31, continuando

en dieha Escuela.

:Primeros tenientes (E. n.)
D. Vicente Blaseo Herrero, del regimiento Zaragoza núm. 12,

á 'la caja de Santiago núm. lOó.

AL REGIMIENTO SABOYA, 6.

D, Pedro L6pez.Ábellán, del regimiento Asturias, 31. ,
,. Agapito Mingo Martin, del regimiento Covadonga, 40.

AL REGIMIENTO SICILIA, 7.
D. Benito Conde Enríquez, del regimiento San Marcial, 44.
» Saturnino Gómez Alonso, del regimiento Valencia, 23.
» Ciriaco Homprados L6pez, del.regimiento Burgos, 36.
... José Garda Pumarada, del regimiento Atidahicfli, 52.
» José Gómez Ezpeleta, del regimiento Andalucía, 52.
, Arturo Anglada Nandares, del regimiento Bailén, 24.
, Antonio Parreño Poveda, del regimiento Valencia, 23.
l> Vicente Alvarez Egea, del regimiento Garellano, 43.

AL REGIMIENTO ZAMORA, 8.
D.·Matías Muñiz López, del regimiento Isabel la Católica, 54.
» Santiago Colinas Carrera, del regimiento Isabel la Cat6lica, 54.
• Jesús Babio Martínez, del regimiento Isabel la Católica, 54.
, Manuel E:IQre¡¡ BlaJ;lco, del regimiento Isabel la Católica, 54.
.' Manuel Méric1éz l'ernández, del ;regimiento Mlircia, 37.



D., O. nmn. 142 1.° Julio 1009 8

AL REGIMIENTO SORIA, 9..
D. Juan Garcia Delgado, delregimiento Mc1i11a, 59.
,. Evaristo Moliné Claviano, del regimiento Tduán, 45.
) Juan Muñoz Rodríguez, del regimiento (i'ran¡¡da, 34.
,. Pedro Librero Guerra, del regimiento Granada, 34.
) Enrique Ortega Sánchez, del regimiento Granada, 34.
) José Barroso Castro, del regimiento Granada, 34.
,. José Calderón Alonso, del regimiento Granada, 34.
) Cristóbal González Ramos, del regimiento Borbón, 17.

AL REGIMIENTO GUADALAJARA, 20.

D. Ignacio Díaz Jiménez, del batallón Cazadores Madrid, 2.
:. Vicente Lorente S,íez, del b.üallón Cazadores Mérida, 13.
:> Juan Bas Blázquez, del regimiento Tetuán, 45.
,. Ramón Figueras Sarroca, del regimiento Mallorca, 13.
) Francisco Sendra Tomás, del regimiento Mallorca, 13.
) Antonio Jaime Mallol, del regimiento Mallorca, 13.

AL REGIMIENTO ARAGÓN, 2I

AL REGIMIENTO CÓRDOBA, ro
D. José Nerés Paredes, del regimiento África, 68.
,. Federico Calvet Ray, !lel regimiento Extremadura, 15.

D. Amado Sanz Herranz, del regimiento Saboya, 6
:> Valentín Labaca,Fernández, del regimiento Bailén, 24.
:> Man.u.el Toemil Pérez, del.regimiento Zamora, 8,
:> Francisco Rios Salazar, del regimiento Isabel la Católica, 54.

... AL REGIMIENTO ZARAGOZA, 12

D. Federico Abuín Moreno, del regimiento Galicia, 19.
:> Jacinto Ascaso Canales, dell'egimiento Gerona, 22.

:> Nicanor'Bertiz Femández,dc1 regimiento Galicia, 19.
... Saturnino Bueno Alda, dell'egimiento Gerona, 22.
,. Arturo Górnez Holgado, del regimiento Gerona, 22.
... Jesús González Pérez, del regimiento Bailén, 24.
:> Ernesto Rivera Polo, del regimiento Bailén, 24' .
:> Antonio Díaz Martín, del regimiento C6rdoba,··1o.
,. Franciseo"Gavira Sayar, del regimiento Reina, 2.
,. Jesús Díaz Rivas, del regimiento Isabel la Católica, 54.

AL REGIMIENTO MALLORCA, 13

D. Baltasar Guaita Cambronero, de Cazadores Barbastro, 4.
:> Manuel Baña Requena, del regimiento Guadalajara, 20.
:> José Sabater Garcia, del regimiento Guadalajara, 20.
:> Julio Fernández-CordeJ;o, Yillora,del r~gimiento5evilla, 33.
:> José García Nondedeu, del r~n1ientoVizcaya, Sr.

AL REGIMIENTO AMÉRICA, 14

D. Manuel Molina Terrer, del regimiento Borbón, 17.
,. Mariano Lete Larrea,del regimiento Constitución, 29.
:>. Marcelino Caballero Guerra, del regimiento Constitución, 29.
,. Domitilo Ortega Gómez, del regimiento Cantabria, 39.
:> Ramón Vicente Alastuey, del regimiento Constitución, 29.
:> Antonio González Salinas, del regimiento Constitución, 29.
:> Félix González Villadores, del regimie~to.l~abellaCatólica, 54.

AL REGIMIENTO EXTREMADUR.A" 15

D. BIas Romeu Ríu, del regimiento África, 68.
,. Manuel Escoto Requejo, del regimiento Álava, 56.
:> Manuel Vázquez Hernández, del regin.iento de Córdoba, 10.
:> José Cabello Díaz, del regimiento Reina, 2.
:> Antonio Lozano Tavero, del regimiento Borbón, 17.
:> Juan Bravo Colmena, del regimiento Borbón, 11.
:> José Ortiz Zurro, del regimiento Melilla·, 59.
:> Ildefonso Oliva Salvatierra, del regimiento Melilla, 59.

AL REGIMIENTO CASTILLA, 16

D. Ram6n Gemzález Martínez, del regimiento Gravelinas,"p,
. :> Juan Sánchez Torrejoncillo, del batall6n Cazadores Tarifa, 5.

:> Emilio Ávila de la Cruz, del regimiento Gravellnas,41.

AL REGIMIENTO BORBÓN, I7
D. Antonio Navas García, de la brigada disciplinaria de -MelilIa.
:t Juan Cabello García, del regimiento Córdoba, 10.

:> Antonio Gabald6n Escamer, del regimiento Álava, 56.
:> Bartolomé pomínguez Rodríguez, de Cazadores Chiclaaa, 17.
:> Francisco Peña Sanmartín, del regimiento Extremadura, 15.
:> José Almazán Careaga, del regimiento Extremadura, 15.
:> José PayÓI1 Flores, del batall6n Cazadores Cataluña, l.

AL REGIMIENTO AtMANSA, 18.

D. Francisco' Hernández Conesa, del regimiento Tetuán, 45.
:> Antonio Ruiz Guajardo, del regimiento Luchana,' 28.
> José AbeIlana Pallás, del regimiento Luchana, 28.
) Vicente Torres Pérez, del regimiento Luchana, 28.
:> Federico SilIes Arenas, del regimiento Luchana, 28.
» Florentino Andrés González, del regimiento Luchana, 28.
:> Emilio López'Menchero y Gonzále,z de la Higuera, del regi

miento Vad-Rás, 50.
:> Eustasio Salán Escobar" del regimiento Castilla, 16..
I José Pérez Silva, del regimiento Reina, 2.

AL REGIMIENTO GALlCIA, 19

D. Mariano Miguel Arnan del regimiento Menorca, 70.
»Pablo Lucea Martínez, del regimiento Aml"rica, 14.
:> Mateo Andrés Escorihuela, del regimiento Otumba, 49.
, Alejo Lamúa Pallás, del regimiento Gerona, 22.
:t Opriano Pascual Pascual, del regimiento Bailén, 24.
>José Gallardo Vacas, del regimiento Covadonga, 40.
~ Antonio CarQallo Fito, del batallón Cazadores Cataluña) 1

AL REGIMIENTO GERONA, 22

D. Be1'llardino Aceffa Garcia, del regimiento Aragón, 21,
, Tomás Martinez Andía, del regimiento Galicia, 19.
... Mariano Torrijo Bruna, del.regimie.nto Arag6n, 21.
:> José .Guiñón Romero, del regimiento Arag6n, 21.
:> Santiago Salvador Morell6n, del regimiento Sicilia, 7.
:. Ciriaco S. Martin Donazar, del regimiento Bailén, 24•.
:> Jaime Casas Codony, del regimiento Bailén, 24.

AL REGIMIENTO VALENCIA, 23

D. Amós González Llanos, del regimiento Isabel TI, 32.
:> Manuel Vare/a q.¡stro, del regimiento Andalucía, 52,

:> Dámaso Sanz Ventura, del regimiento Príncipe, 3,
:> Estanislao Granda Esteban, del regimiento León, 38.

AL REGIMIENTO BAILÉN, 24

D. Mariano Rubio Martín,&l batallón Cazadores Ciudad Rodrigo, 7
» Mamerto Lartumbe Lizárraga, del regimiento América, 14~
) Juan Liñares Lamela, del regimiento Zamora, 8.
» Ilrlefonso de la Torre :\luciente, del regimiento Toledo, 35.
:. Alfredo Calle Barañano, del regimiento Garellano, 43.
» Federico García F.ernáudez. del regimiento Guipúzcoa, 53.
» Francisco Garcí!! V~ra, del regimientq Burgos, 36.
,. Nicolás Powes Temiño, del regimiento Sidlia, 7.

AL REGIMIENTO NAVARRA, 25

D. Antonio Gorrita Bernqt, del regimiento La Albuera, ~6_

:t Ramón JlrIuzas Ibars; del regimiento La Albuera, 26.
:> Jaime Díaz Alonso, del regimiento Asturias,3 l.

) Francisco Alares Alfonso, del regimiento Tetuán, 45.
» Simeón (Pablo) Priego Jiménez, del regimiento Reina, 2.

AL REGIMIENTO LA ALBUERA, 26

D. Ciriaco FuentesOlmos, del regimiento Navarra, 25.
,. Francisco Lara G6mez, delregimianto Reina, 2.

~ MigueLLópez Paño, del regimiento ExtrernadUl'a, lS
» Manuel Lopero Alcalá, del r~gimientoBorbón, 17.
» Juan Rozas Alonso, del regimiento Zamora, 8.
:> Adolfo Mar'tínez Reyes, del regimiento~Granad,ll.,34.
:> Antonio Rodríguez de la Rosa, del regimiento Extremadura,. 15~

AJ;. REGIMIENTO CUENCA, 27

D. Mamerto Vecino Ord6ñez, del regimiento Isabel la Católica, 5oi.
» José Nogueral Rodríguez, del regimiento Ceriñola, 42. .
:.> Máximo Estévez Guerrero, del regimiento Sicilia, 7.
J José Frigola Rovira, del regimiento Valencia, 23.
J Gerardo Santos Díez, del regimiento Sicilia, 7.
) AngelSánchez García,del. regimiento Sicilia,·7.
J Macario Hernández Mosquera, del regimiento Isabel n, 32.

AL REGIMIENTO LUCHANA, 28

D. José del Hoyo Martínez, del batallón Cazadores Figueras, (j.
I Francisco Catalá Espasa, del regimiento Almansa, 18.
I Francisco Silvestre Juan, del regimiento Otumba, 49.
» Juan Rabaneda Conejo, de] regimiento Alava, 56.
) José Cuadro Quirós, del regimiento Pavía, 48. . .
:t Rafael Viñas Buxó, del batallón CazadoresE.'5tella, 1'4.
:> Emilio Camahort Estévez, del r~imiento Zarag'óZll,· tao
I Juan Mart~n Carbonell, del regimIento Cerlñola, ,fa
) Jos~ de los R10s Q¡'ozco, del regi.mientoiCórtloba,:Wt



4. 1.0 Julio ltoe D. O. n'6m~ 149

AL REGIMIENTO CONSTITUCIÓN, 29

D. Fernando Diago Gonzalo, del regimiento América. [4.
" Eduardo G6mez Reyes, del regimiento América, 14.
» Juan Cabrero Irazoqui, del regimiento América, 14.
:Jo Manuel Forundarena Manzanares, del regimiento Cantabria, 39.
» Esteban Lizán Abaurre, del regimiento América, 14•.
» Primo Hernández Aparicio, del regimiento Guipúzcoa, 53.

AL REGIMIENTO LEALTAD, 30

D. Secundino Castro Ruiz, del regimiento Burgos, 36.
" Antonio Cancho Miño, del regimiento San Marcial, 44.
" José Miñarro Romera, del regimiento Príncip{", 3.
:Jo José Aznar Enoic, del regimiento San Fernando, II.

AL REGIMIENTO ASTURIAS, 3I

D. Angel Monterde Navarro, del :regimiento Covadonga, 40.
., Ram6n Gamboa Martín, del regimiento Rey, l.
., Cipriano Toribio Cruz, del regimiento Rey, l.

» Fulgencio Zapata Franco, del regimiento Rey, l.

AL REGIMIENTO ISABEL n, 32

D. Baldomero Emperador Galán, del regimiento Toledo, 35.
., José Rodríguez Garcla, del regimiento Murcia, 37.

AL REGIMIENTO SEVILLA, 33.

D. Manuel Cremades Caparrós, del regimiento España, 46.
., Claudio Gasc6ns Alberti, del regimiento España, 46.
., Francisco Megías Boronat, de la Penitenciaría Militar de Mahón.
:Jo Vicente Alarcón Santiago, del regimiento Vad-Ras, 50.
., Juan Naranjo Morel'l.O, del regimiento España, 46.
» José Cru DíáZ, del regimiento Mallorca, 13.
., Gerardo Valls Martinez, del regimiento Princesa, 4.

AL REGIMIENTO GRANADA, 34.

D. Francisco Lisorge G6mez,' del :regimiento Soria, 9.
., Manuel Vinagre Torres, del regimiento Castilla, 16.
., Fulgencio Cornejo Granados, del regimiento Soria, 9.
., Rogelio Castedo Cala, del regimiento Soria, 9.
;,. José Robles Valenzuela, del regimiento Soria, 9.
:Jo Francisco Velasco Miranda, del regimiento Alava, 56.
lO Baldomero Vergel Guerrero, del regimiento Reina, 2.

AL REGIMIENTO TOLEDO, 35.

'P. Angel Rubio Morales, del regimiento Zamora, 8.
., Nicanor Osneros Crespo, del regimiento Isabel II, 3::.
" Juan Plaza Clemente, del regimiento Isabel la Católica. 54.
, F;dual'do FiataS Cartedo, del regimiento Isabel, II, 32.
, Nicanor Fernández Rodríguez, del regimiento Ceriñola,42.
" José Arevalillo Gabald6n, del regimiento Ceriñola, 42.

AL REGIMIENTO BURGOS, 36.

P. Síxto Muñiz Martrnez, del batallón Cazadores &apiles, 9.
;,. Cándido Manzanares Sastre, del regimiento Toledo, 35.
~ Juan Bernardo Calvo, del regimiento Isabel II~ 32.
, Segundo Andrés Prada, del regimiento Isabel II, 32.
lt Antonio Toribio Encmas, del regimiento Zaragoza, IZ.
., Fernando Carbajosa Cacho, del regimiento Toledo, 35.

AL~REGIMIENTO MURCIA, 37.

b. Luis Bazarra Campelo, del regimiento Zaragoza, 12.
,. Antonio Martrnez Gurpegui, del regimiento San Fernando, 11,
• Manuel Pérez Vidal, del regimiento San Fernando, Xl.

" Manuel Vázquez Alvarez, del regimiento San Fernando, 11.

AL REGIMIENTO LEÓN, 38.

D. Felipe Martrnez Enguidanos, del re~entoAsturias, 31.
:t Victoriano GollZález Sedano, del regumento Covadonga, 40.

- AL ,REGIMIENTO CANTARiUA, 39
D. Daniel Jer6nimo Morcuende, del regimiento América, 14.

Jl Luciano Garcla García, del regimiento Constitución, 29.
:t Amalio Gandía Rabadán, del regimiento América, 14.
»' Marcos FllguetRS Bermejo, del regimiento Reina, 2.

AL REGIMIENTO COVADONGA, 40

D. Cé~ar Garda Pazos, del regimiento .R~y, l.
JI' Berna.b~ B/!Uesteros Asenjo~ del. r~Imrento yad-Ras, So.
:t Saturninq ,J)urán Calvo del regImIento Castilla; 16. ,
• Eulalio ~líYI1t;tiHóM.&xtlne.z,clel regimiente. As-tarla!l, 31,
~~o fablQ ~oieIl,o, del ¡egúlliento Castilla, IÓ.

''""01'"

",'-, ';"

AL REGIMIENTO GRAVELINAS, 4I
D. Severiano'Alvarez Naharro, del regimiento Covadonga, 40 •

:Jo Enrique Vázquez Barrios, del regimiento Covadonga, 40.
~ Justo Gamero Márquez, del bata1l6n' Cazadores Tarifa, 5.

AL REGIMIENTO CERIÑOLA, 42

D. Antonio Fontela Romero, del regimiento Murcia, 37.
l> Constantino Bujía Cabezal, del regimiento Zamora, 8.

AL REGIMIENTO GARELLANO, 43

D. Felipe Moretón Revuelta, del regimiento Sicilia, 7.
:Jo Te6timo Cavia González, del regimiento Valencia, 23.
:t Fructuoso Castrillo Vadillo, del regimiento Valencia, 23·
" Antonio Vidal Goberna, del regimiento Burgos, 36.

AL REGIMIENTO SAN MARCIAL, 44

D. Ignacio Santamaria de la Fuente, del regimiento Lealtad, 30•
:t Cirilo Velasco Rodríguez, del regimiento Lealtad, 30•
:Jo Manuel Díez Alonso, del regimiento Burgos, 36.
:Jo Julio Bellido Valdés, del regimiento Toledo, 35.

AL REGIMIENTO TETUÁN, 45

D. Jaime Solspna Prades, del regimiento Otumba, 49.
~ Cosme Casas Estadella, del regimiento Saboya, 6.
l> José Boix Verge, del regimiento Otumba, 49.
:t Francisco Boronat Valor, del regimiento Otumba, 49.
" Manuel Aguilar Guillén, del regimiento Otumba, 49.
» Alejandro Eou Vea, del regimiento Mallorca, 13•

AL REGIMIENTO ESPAÑA, 46
D. Antonio Andújar Valcárcel, del regimiento Sevilla, 33.

:Jo Antonio Garda Hernández, del regimiento Sevilla, 33.
" Antonio González Olivarez, del regimiento Sevilla, 33.
:Jo Eugenio López Poveda, del regimiento Sevilla; 33.
:Jo José Vidal Casanova, del regimiento Sevilla, 33.
l> Francisco carri6n Soler, del regimiento Sevilla, 33•
:Jo Juan Leiva Hidalgo, del regimiento Sevilla, 33•
:t Bonifacio de la Fuente Mazarío, del regimiento Sevilla, 33•
) Joaquín Expósito, del regimiento. Sevilla, 33.

AL REGIMIENTO SAN QUINTíN, 47

D. Pedro Coll Maurici, del regimiento Asia, 55.
l> Ricardo Brazal Almansa, del regimiento Asia, 55.

AL REGIMIENTO PAVíA, 48

D. Manuel Garzón Rivero, del regimiento Álava, 56.
~ Francisco Villalva Granado, del re~ientoAIava, 56.
l> Peciro Ogalla Torres, del regimiento Álava, 56.
~ José Prats Anguera, del regimiento Africa, 68•

.AL REGIMIENTO OTUMBA, 49.

D. Pedro Marti Bernat, del regimiento Tetuán, 45.

AL REGIMIENTO VIZCAYA, 5l.

D. Rafllel Ltrca Soriano, del regimiento Princesa, 4.
l> jiran Riquelme Escudero, del regimiento Princesa, 4•
l> José Alsina Roca, del regimiento Tetuán, 45.
l> Juan Campos Montenegro, del regimiento Sevilla, 33.
» Benigno Ituri;alde Carbó, del regimiento Mallorca, 13.

AL RÉGIMIENTO ANDALUCÍA, 5;.

D. Florencia Pérez Liaño, del regimienj:o Valencia, 23.
,. Martín González González, del regimiento Murcia, 37.
l> Félix Lópoz 'Cantero, del regimiento San Fernando, 11.

AL REGIMIENTO GUIPÚZCOA, 53.

D. Tomás Megino Zapico, de Cazadores Madrid, 2. '
l> Feliciano Luengas Dorrego, del regimiento Sicilia '1.
:> Juan Esteban Hurtado, del regimiento Cuenca 27. I

" Joaquín de Quintana Milanés, del regimiento Cuenca 27.
" Guill~rmo Sancho Corrochano, del regimiento Cuen~a 27.
,. Quintín Sánchez Simón, del regimiento Sicilia 7. J

» Pedro Torres Padilla, del regimiento Sicilia, 7.'
,. Vicente Nieto Garcta, del regimiento América r4•
• Antonio Cerceda Rivas, del regimí.ento Zamo;a, 8.

AL REGIMIENTO ISABEL LA CATÓLICA, 54.
D. TomAs Mo-:rate Sáenz, del regill'li~tlt()Zaragoza r!'

:¡ lo~ Jgl~j,a¡fValínl del, regi.mientQ ZíWl.or¡¡, Sl' •
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D José Pérez Vaquero, del regimiento Zaragoza, 12.
:t José Lis B6veda, del regimiento Murcia, 37.
~ José Muinelo ~antiao, del regimiento Murcia, 37.
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D. Séba~tián Hernández Socorro, del regimiento Las Pahnas, 66.
:t DOIDlngo Ortega Rodríguez, del bata1l6n Cazadores Lanza.

rote, 21.

AL REGIMIENTO !ASIA, 55.

D. Tomás Martí Morer, del regimiento San Quintín, 47.
:. Alfredo Cuilel Díaz, del regimiento San Quintín, 47.
:t Joaquín Campo Badim6n, del regimiento San Quintín, 47.
~ Luis Salgado Jiménez, del regimiento San Quintín, 47.
,. Bartolomé García Amengual, del regimiento Inca, 62.
:> Alejandro García Sánchez, del regimiento Isabel la' Cat6lica, 54.
~ Andrés Malina González, del regimiento Borb6n, 17.

AL REGIMIENTO ALAVA, 56

D. Gaspar Moya Moya, del regimiento Pavía, 48.
:> Rafael Gil L6pez, del regimiento Pavía, 48.
:> Ramón Galdón Campos, del regimiento Soda, 9.
:> Paulina Turvisa Hernández, del regimiento Pavía, 48.
:> Cayetano Mesas Real, del tiatall6n Cazadores Cataluña, 1.
:> Antonio Mangas Lozano, del regimiento Pavía, 48.

AL REGIMIENTO VERGARA, 57

D. Marcelo Aguilera Fernández, del regimiento Alcántara, 58.
o> Gregorio Blázquez Artigues, del regimiento Guadalajara, 20.
o> Juan Jurado Ortega, del regimiento Ceuta, 60.
" .Miguel Sánchez Garrido-González, del regimiento Melilla, 59.
o> Domingo Romero Viñas, del regimiento Melilla, 59.
:> Domingo MargalefEscrivá, del regimiento MeJilla, 59.
o> Manuel Castiñeira Niev:es, del regimiento Africa, 68.
o> Ramón Tejedor García, del regimiento Mah6n, 63.
:> Juan Ram6n Jaime, del bata1l6n Cazadores Ibiza, 19.
o> Ignacio Díaz Rosa, del regimiento Tenerife, 64.

AL REGIMIENTO ALCÁNTARA, 58

D. Antonio González Puertas, del regimiento Vergara, 57.
o> Dámaso Pina Asensio, del regimiento Vergara, 57.
o> Gabriel Sastre Balaguer, del regimiento Vergara, 57.
o> Joaquín Lama Coca, del regimiento Melilla, 59.
~ Juan Armas del Rosario, del regimiento Guía, 67.
:. Constantino Planchuelo Alonso, del regimiento Borb6n, ~7.

:. Rafael Ruiz Montes, del regimiento Africa, 68.
:. José Reigosa Brea, del regimiento Tenerife, 6<l.
:. Eusebio Gutiérrez Alcaide, del regimiento Granada, 34.

AL REGIMIENTO MELILLA, 59.
I

D. Eugenio Prados Molina, del regimiento Borbón, 17.

AL REGIMIENTO CEUTA., 60.

D. Francisco Fariño :Barranco, del regimiento Serrallo, 69.
o> Francisco Jiménez Jiménez, del regimiento Córdoba, 10.
~ Francisco Montalvo Díaz, del regimiento Alava, 56.
:. Juan Rodríguez Macías, del regimiento Alava, 56.
:> Severiano Abeytúa Olmos, del regimiento Bailén, 24.
:. José Cobo Gálvez, del regimiento Serrallo, 69.

AL REGIMIENTO PALMA, 6I.

D. Gregario Flaquer Massanet, del regimiento Inca, 62.
:. Pedro Palou Quetglas, del regimiento Inca, 62.
:. Pedro Sampol Guardiolaf del regimiento Inca, 62.

AL REGlMIENTO INCA, 62.

D. Gabriel Marim6n Bennassar, del regimiento Menorca, 70.
» Juan Colom Bo, del regimiento Palma, 61.
o> Miguel Torres Obrador, de Cazadores Ibiza, 19.
» Gabriel Luis Fullana, del regimiento Palma, 61.
» Bernardino Font Puig, del regimiento Palma, 61.

AL REGIMIENTO MAHÓN, 63.

D. Ginés Pérez MelancIi6n, del regimiento Menorca, 70.
:. Miguel Nicolau Oliver, del regimiento Inca, 62.
:. Bartolomé Picornell Font, del regimiento Menorca, 70.
:> Felipe González González, del regimiento Menorca, 70.
:b Enrique Rives Martínez, del regimiento Menorca, 70.
:. Evaristo Rico Pereira, de la Penitenciaría militar de Mahón.
... Marcial Martínez Bárcenas, del regimientoBailén, 24.

AL REGIMIENTO TENERIFE, 64.

D. Adolfo Erenas Armas, del batallón Cazadores Lanzarote, 2t.
» Francisco Gúedés Alemán, del regimiento Las Palmas, 66.

AL REGIMIENTO OROTAVA,65.

,D. José Campos Albertos, del regimiento Tenerife, 64.

AL REGIMIENTO LAS PALMAS) 66.

D. José Trujillo Toores, del regimiento Tenerife, 64.

AL REGIMIENTO GUÍA, 67.

D. Lope Gaseo L6pez, del regimiento Castilla, 16.

AL REGIMIENTO SERRALLO, 69.
D. Salvador Bañuls Soler, de Cazadores Segorbe, 12.
» Enrique Puche Muñoz, del regimiento Ceuta, 60.
:t Adolfo Sánchez Cabezas, del regimiento Ceuta, 60.
» Honorato Suárez Arias, del regimiento Ceuta, 60.
:. Luis Hornos López, del regímIento Ceuta, 60.

Al." REGIMIENTO MENORCA, 70.

D. luan Gual Bonet, del regimiento Mahón, 63. .
» Tomás Andi Cardona, del regimiento Mahón, 63.
:. Alfonso Martínez Ramírez, del regimiento Mahón, 63.

AL BATALLÓN CAZADORES CATALUÑA, l.

D. Nemesio Martín Rodríguez, del batallón Cazadores Ciudad.Ro"j
drigo,7. '

» Claudio Carracedo Otero, del batallón Cazadores Tarifa, S.
... Francisco Gil Ruiz, del regimiento Alava, 56.

AL BATALLÓN CA,ZADORES MADRID, 2.
D. José Morgado Santos,d~l regitnien~o Co:vad~nga, 40.

AL BATALLÓN CAZADORES BARCELONA, 3.
D. Miguel Juan Pellicer, del regimiento Mahón, 63.

AL BATA~LÓN CAZADORES BARBASTRO, 4.

D. Enrique Larén Cardoso, del batallón Cazadores Las Navas, lOe
~ Tomás García G6mez, del batallón Cazadores Madrid, 2.
» Adolfo Alvarez Deza, del batall6n Cazadores Madrid, 2.

AL BATALLÓN CAZADORES TARIFA) 5.

D. Isidro Contreras Bustos, del batallón Cazadores Ciudad-Ro..
drigo,7. '.

:. José Rivero Escamer, del batal16nCazadores Cataluña, l.

AL BATALLÓN CAZADORES FIGUERAS, 6.
D. Juan Ramos Salguero, del regimiento Covadonga, 40.

AL BATALLÓN CAZADORES ALBA DE TORMES, S;
D. Mauuel Serrano Mora, del batall6n Cazadores Chicla,o.a, 17.

:> Isaac Villacorta Macho, de la brigada Discipliaaria de MelilIa.
... Francisco SalcedQ Castillo, de la brigada Disciplinaria do Me.;

Hila. '

AL BATALLÓN CAZADORES ARAPILES, 9•.

D. Pedro San Miguel Camp60, del batall6n Cazadores Fitueras, 6J
:b Pedro Salvador Bilbao, del regimiento Le6n, 38. .

AL BATALLÓN CAZADORES LAS NAVAS, 10.

D. Ram6n Garera Romero, del batall6n Cazadores Barbastro, 4.
" Luis CaSAS Llavina, rlel regimiento Asturias, 31.
:. Bop.ifacio González Nieto, del regimiento Sabaya, 6.
> Antonio Pell6n Díez, del batallón Cazadores Arapiles, 9.

AL BATALLÓN CAZADORES LLERENA, Ir.

D. Pedfo DIaz Barco, del regim.lento Saboya, 6.
~ Francisco Haro Pastor~ d~l batall6n Cazadores Bllt1Jastro, 4•

AL BATALLÓN CAZADORES MÉRIDA, I3.
, .

,D. Manuel L6pez Fernández, 081 batallón Cazadores Reus, 16.
:. Muuel de la Vega Martínez, del batall6n Cazadores'ReUli, 16.
• Juan VUar Martiu'iz, del regimiento Alava, 56.
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D. Leopoldo L6pez Rubido, del regimiento Zaragoza, 12.

,. Angel Sánchez Garcia, del regimiento Murcia, 37.
,. Antonio Pérez Prado, del regimiento Isabel la Católica, 54.
,. Secundino Rodríguez González, del regimiento Zamora, 8.

AL BATALLÓN CAZADORES REUS, 16

AL BATALLÓN CA~DORES nSTELLA, 14.

D. Matra!! Arracó L6pez, del batallón C~zadotesS(:gorbe, 12.

l' 'Eulogio Domingt;e~ AS1:>llsio, éel batallón Caí'í<.luores Tala
vera,IS.

~ Enrique Fuciños Codesido, dell:egimiento San Fernando, 11.

AL BATALLÓN CAZADORES ALFONSO XII, 15

'D, O,'nmn. 142

I Excmo. Sr.: Accediondo ti. lo solicitado por loa co
mandantes de Infantor1'l, con dllrltino l!ln Ú' zona da recIa
tami~nto y resena de Manreea, núm. 29, y batallón de

. segunda reserva de Oalatayud, núm. '16, D. J08é Nieto
Tejera J O. Manuel Serón Teg61, el Rey (q. D. g.) !e ha
servido concederle! el retiro para Vitoria (Alaya) y Ve
lilla do Ebro (Zaragoza), respectivamente; dÍl!lponiendo
que sean dadoa dé baja por fin del mes ,actual; en el arma
á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectol. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
drid SO de junio de 1909.

1.· Julio 10096

.• J,' .. 1';'

• ; ti

••

•

Setior Oapitán general de la primera regh'n.

Be1l.o~'Presidenle deLOonsiio"Supremo de Guerra y
Marina'y Oroeila.dor de'p'agos de' Guerra:

:Lnf.lBJl:l!l

Seftores OapUanes generalee de la cuarta y quinta re
giones.

Setlores Presid~nte del Oonsejo ~u~remo de ~uerra y Ma
rina, Oapitan' general da lal!léxta regiéli y Ordenador
de pagos de Guerra.

IECCION-DÉ CÁIALLERIA

saJato

Excmo. 81".: Envista'dé"ls,'insfiancfa promovida por
el primer teniente deCaballeria D. Augusto Sabau Quin
tero, con 'déstino en el regimiento Oazadorea de Villarro
bledo, -23.·· d'tdi-ébá-arma, en' llÚP1100"de 'qUEf~SEr~ le conce
da,u li~a~b~1:ntli.~r~{q;D.g.},deact(étdocon
lo inforn:llil1'O pb(~! Cº,~10 ~u~6JD.o"de:Gtle~~ y ~a~.
na en 28 del' actual; se ha ~V1do acooder,· á la·petle1én
dehectmetite, 'COn'arre~10 á lo' pre"enidoen el atto M de
la ley Oonstitutrvlf~él,~é~ito~·. .. .. , ,

De,~~w:deli lp trJgQ,~ V. E. para.su.ool\oPijulento y
demásefectGs. DIOS ~llÍlrde á V. E. muchos atios. Ma.
drid 30 de'jUnió de 1909'~

D. José ReyJuncal, del regimiento Murcia, 37.
:> Teodoro Bartroli Ruiz, de.l bataIl6nCazq.do¡:"C';s Alfonso XII, 15.
:> Adolfo Bermejo Polo, del batq.llón Cazadores ,Alfonso Xn,I5.
;) José Cañe1las Martí, del batallón Cazadores Alfonso Xli, 15.

AL BATALLÓN CAZA.DORES' CHICLANA; Í7

D. Mateo Goqzá1e¡;¡ Gar.cl;i,,4el batallón Cq.z,adores Tarifa, 5.
;) Isidoro OderiZ'Oomíngucz, del batallón Cazadores Talavera, 18.

AL BATALLÓN CAZAbóRES TALAVERA, 18'

D. Luis Bennejo Áinrez, d~l batallón Cazadores Tarifa,' 5.
O> Antonio Alons9. Valle,del batallpn Cazadores Cat¡¡J.uña, l.

,.,José Garcia Salcedo, del batallón Cazadores Tadfa, 5.

AL BATALLÓN CAZADORES' IBIZA, '1g-

D. (tabriel Ferrer Veñy, 'del regimiento Palma; 6I.

AL BATALLÓN CAZADORES LA PALMA; 20
,-. .:1 ~ ~~' . ";; .t, j ~ •• '.,. ,; f;.,. > .'. {\ ' •

D. FrAncisco Peña Delgado, del regimiento Tenerife, 64. '
, ,~4. '''. _., ...... " _.. ., _ '"" ~., ...~ ~'_'

MadrId, 30 de Jttn:rO de IgOg.-1.mARBS.

-:- _.' -.' MatrimlllÍDI-

,. ,....Exm:rw:. SL-':':.,A.acediindo.á ,1o,.snli.QUadEt po, .. el ca
pitán de"¡ribüi$&tm .d$iC'''dq'Urdíahf ASqúertmJ. con
deetino"'Jfél'regfiliiefitO áe' Güiptlzéói rltWl.' 6W, el Rey

~~p~~e~Jt~f;Jt~~i~()ht~~=~~¿e::le~~~~
,p,.ira"oOli'lraerina\nmOñio ooil!dofta: Viria'Jnefa Horneto

or07~iatdr~elf'l~' atto',V.' ~:'p~' lit c!di1óCiíhl'éi1Wy:
~~i~~~á'V.E.-nft1eho!tdoe. Madrid'

d J '. ~. o;,' ~.-, "."" J.tdW

-seldP·Htl~é'í\\\·d'tC~~iefnd ~ Glí&iIf:j ·íA.
, rina. '

1
··-,j~Á~~';¡.-~faÍ"ie¡~),If-~~.ty·;ía' le-

'. ' ... l~P .., ge pr:1.
g onell. .

j
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D. Atilano PeraleB Rinoón, del regimiento LanceroB de la
Reina, al de Oasadores de Alcántara,

t Juan Bertomeu Bertomeu, del regimiento ea"adoree- de
Tetllán, al de Dragones de Numanoia.

, Antonio Santiago Oespedosa, del regimiento Dragones de
Montesa, al de Lanceros de Villaviciosa.

• Antonio Balando Peiró, del regimiento Cazadores de Ses
ma, al de Dragones de Monteea.

» Juan Bizquerra Riera, del esouadrón Cazadores de Mil.·
llorca, al regimiento Dragones de Montesa.

t Alfredo Capaoete Morales, del esouadrán Cazadores de Me·
norca, al regimiento Dragonea de Numanoia.

~ Gon:8.10 Izquierdo Pérez, del tercer establecimiento de re
monta, al regimiento Cazadores de Alfonso XII.

• Celestino Arévalo Moreno, del teroer establecimiento de·
remonta" al regimiento Lanooros de Villaviciosa.

), Jl:Wier Riquelme Naranjo, del cuarto depósito de: reserva,
al regimiento Dragones de Santiago.

J, Pedro Herrero Muñoz, del· regimiento Ctu;ad~r~; de A:l-'
mansa, al de Lanceros de España.

Madrid 30 de junio de 1909.-Lm..ums'

D. Gonzalo Puebla Lu~ngo, de la comandancia de Pamplo
na, á. la de Barcelqna;

» Carlos Hernando Laca1, deí Depósito de sementales de
Hoepitalet, á la comandancia de Melilla.

I Mariano Romero Frafl"e, de la comandancia de Baroelona,
á la de Melilla.

I Alejandro López Rodríguez; de la comandanoia de Ferrol,
á la de Gran Canaria.

I Demetrio Martín Garofa, de la oomandanoia de San Se
bastián, ála de Mallorca.

I Miguel Cambronero Hernández, de la Comisión central de
Remonta, á la comandanoia de Mallorea.

1, Fulgenoio López Larrey, del Depósito de sementales de
Hospitalet, á' la coooandaneia de Menorca.

:t Domingo Blancó Crull, de la comandancia de Tenerife, lÍo
la de Gran Canaria. ' .

:. Vicente MonteS Sarrió, de la cCi~andanciade AIgeciras,
á 'la de ¿\1:ehorcá~ , ' ,

Madrid SO de junio de 1909. ¡ÁIT.üUII

•
•

aECCtoN Df. ARTILLERIA
IECClON D'E "NiENIEROS'

DestloOl
DlltinD'

Se11or.:;.. --

Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. g.) se ha servido disponer
que los oficiales de Ingeniero! (E. R.) cO,mprendidos en

(~1'ctUM. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~ervi- la eiguiente relacién, que comienza con D. Pablo francla
do dIsponer q;ae loe segundos temente! de Artdlerfa, Pardal y termina con D. Valentln de Santiago fuentu, pll,
(~ R:), B8cen~ldo! á este emplf'O por re,al,orden cir~lar' len á l!Iervir los deeti?os'que en la misma se les l!l~l1alan.
de ~,8 ~eJ ~rrlente ~ee (D. O. D~m: ~f..tt,' ~enrl!EI~s~ , Oe real orden lo dIgO á V. E. para su conocimIento "!
en la !olg1llente .relaCIón, que pnD<'lpUl' con D. José Rifas': demás efectos. Dios guarde á V. E. muohOt!l anos. Ma
Herrera y termlll& con D. Vicente MORles.sarrió, pasen á,o' dlid 30 de janio de 1909.
ocupar 101 destinos que en la misma s& les se1!ala.

Oelea! orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y: Set10r Ordenador de pa OEl d Gue' a
. demálefeetos.. 0108 gilarde tí V. E. mnchosan.oB. Ma-- g e rr •

drid SO de junio de 1009. Set10res Capitanes generAles, de la primera, segunda, ter-
\ LbrAUS 1 cera, cuarta, quinta, sexta y Béptirna regiones ydeI Balesree y Oanarias.

R~cz6n '1U8 lB czta
1lelación gt4e 8e cita. I

_I Seguu4aa ten!l1\U (l. n.)
D. José Rivas Herrera,. del 14.° depósito de reserva, á la co~ ¡ • •

mandancia del Ferrol._ D. Pablo FranOl& Pardal, aseen~do, de la compailia.,de. telé-
:. Aguatin Eatévez Alvatez, del 12.° regimiento montado, ti. grafos de la red ae MadrId} al segundo regImIento

la comandancia de Algeoiras. ,mixto. .. .
I Pedro Corella Sánohez, del 9.0 regimiento montado á la' , Joaé VUa Sala, l1scendido, del 1.° regImIento mIxto, al

,colDltndancia de Barcelona. ' , 3.° de la misma denoIl1inación. .
.:. ~io Jiménes Pérez, del primer regimient6 montado, 11 Juan Garcia Moreno, ascendido, del 4.° DepÓSIto de re·

á la oomandaJl.oia de Cádiz. ¡ serva, al 4.° regimiento mixto. . o' •
') Tomás Lazoano Cortázar, del segundo regimiento de mon.' :. Antonio Sánchez Burgos, ascendIc;lo, del 4. ,lleglmlent!'

t~fta, á ],8 comandancia de Pamplona. mixto, tí la CoI!lpañia de Za.padores de la comandanm&
11 EnrIque García Varela, de la comandancia del Ferrol, á la: ' de Gran Oanarla. . _

de Barcelona. :. :t Lázaro Rodríguez Carretero, al!loen~do, de ~a c0!OJ?ania
~ José Lamas González. del i8xtO regimiento montado, á la de telégrafos de la red de ¡MadrId, al 5. regImIento

comandancia de Pamplona. I mixtO'.
11 Prudencio Santacana Sainz, de la comandanoia de Meli- . • Juan Garcia Plaza, ,asoendido, de las tropas afeotas al ser~

lla, á la de CeutR. . ! vieio ~...aerostación: Y alumbrado en campaña, al 7.
• Antonio Meseguer Gómet:, de la segunda sección de la Es~ ¡ regimiento mixto. . .

cuela Oentral. de Tiro del Ejéroito ·á la oomandancia" , • Filastro Pardo Díaz de Otay.u, ascendido, del 2.°..reglmlen-
de Oádir. ',1 ' to mixto, al batallón de Ferrooarriles. . .

I JOIé Os~na ~aguna, del 12.0 regimiento montado, ti. la I • Angel Marin Romá.n, ascendi~o, Ael tercer regImIento
. , oomandanola de Cartagena. ' , 1 mixto, 8016.61 de Igual'denomlllaC1.ón. ,

• José Gal!ego Fe~nández, de la com8;ndancia del Ferrol) al ! »Antonio Rodriguez Alcalde, ascin~Ido, de l!lo- compañí~
Depósito de Sementales de HOSplt~lét. . '1 de ,zapadores .de la ComandancIa de Mallorca, al 6.

,.. Manuel Lapuente Gallardo, de la pllmera secCIón de la regImIento mIxto., .' c. ;' , .,

, Escuela Oentral de Tiro del Ejéroito, tí la sección de I • Manuel Hernández Pedraz, ascendIdo, del .6.0 regImIento
trop!l', de la ~olldemiade Artillaria. 1 mixto, al 1.0 de igual denomina~i6n. . .

» Marcellno_RublO Rom~~o, del regimiento lígero-, cuarto de 1 I Antonio Ferragut Oá~av~B,_asce~dIdo,de la Bngada .To-
campana, á la.DomIsIón.oentral de Remonta. pográfica, al !.o reglml~nto mlxt~. .. .

I Marcelo Valladohd, Terradl1lo, del segundo regimiento de :t Pedro Sauz Parra, asoendldo, del~. regImIento mIXto, al
montañ~, ála comandancia de San Sebastián. '1 batallón de Ferrooarriles.

~ Agurtltin Rlpoll Vioéns, del ootavo regimiento montado á 1 I Benito Mateo Triviño, ascendido, de la comp,añia de obre-
la comandancia de Cartagena. ' , ros al teroer regimiento mixto., .

• Diego Ortega Gutiérrez, de la cow8QdanQia q~ Gr.n'Óa-'¡' ,. MaxiI:hinu Moleiro Rl)étríguez, ascendido, del pr~mer re..
p.ariSfl,' lÍo la de Teneri~e. " \ ~im.ienW J.»í;toJ al quinto de igual denom.inaClón.
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D. Dioclecio Bravo Simón, ascendido, del batallón. de Ferro
carriles, al mismo batallón.

, Julián Puertas López, ascendido, de la compafíia de obre
ros, al quinto regimiento mixto.

:t Rafael López Hernández, ascendido, del se~ndo regi
miento mixto, al sexto de igual denominacIón.

:t Juan de Bernabé y Peña, ascendido, del séptimo depósito
de reserva, al primer regimiento mixto.

, Vicente Granda Antona, ascendido, del sexto regimiento
mixto, al séptimo de igual denominación.

:t José Mateo Agnilar, ascendido, del séptimo regimiento
mixto al tercero de igual denominaClón.

:t Manuel &llán Garcfa, BSOOndido, del batallón de Ferro
carriles, al segundo regimiento mixto.

:t Luis Herrero CastellanOB, ascendido, del batallón de Fe
rrocarriles, al segundo regimiento mixto.

> tesús Matéoa Halaguer, ascendido, d~l segundo regimien
to mixto, al séptimo de ignal denominación.

:t Valentin de SantIago Fuentes, ascendido, de la sección de
tropa de la Academia de" Ingenieros, al primer regi-
miento mixto. .

Madrid 30 de junio de 1009.

habe~ en la segunda comandancia de tropast á la ter
oera como subalterno de la compañia de depósito.

D. Angel Fernandez LIoler, de agregado para el peroibo de
haberes en la sección mixta de MalJoroa:~ á la cuan.a
comandancia de tropas como subalterno o.e la compa
fiía de depósito.

t Luis Romero Gómez, de agregado para. el petoibo de habe
res en la segunda comandancia de tro~, á la, ~;ta
como subalterno de la compañia de dewaito. .

:t Justo Fernández S~njuán, de agregado para el pereibo ~e
haberes en la prImera comandancia de tropas,_~ la sep
tima como suba.lterno de la oompañia «.W qep9111~.

Oficiales teroe1'Ol

D. Alberto Vivas Gáeqnez, ascendido, .de la pdmera coman
dancia de ~pa8, á la oUllr!¡a como segundo ayudante
de la misma.

:t Manuel Rojas Sánchez, asaendido, de la primera coman
dancia de tropM, á la segunda oomo segundo ayudante
de la misma•.

Madrid 80 de junio de 1909. LIlU.US

•

Setlor Oapitán general de la primera región.

Matrimenla.

Se110r Oapitán general de Oanarias.

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D.IZ.) se ha servido conceder
al abono de la gratificación anua1.de 720 peseta!!, corres
pondiente á los diez afios de efectividad en 8U empleo, al
('omanrlante ({el escuarirón dA cazadotes de Gran CAnaria
D. Franoisoo Lezcano Comendador; ~ujetándo8e el percibo
<le dicho devengo, que emp~z~rá á contares d8@de 1.- de
julio próximo, • lo prevenid\) por real orden circular de 6
de febrero de 1004: (C. L. n11'.il. 34).

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
fines eon!ignientes. Dios gllf¡rde á V. .ro. mucho! aftos.
Madrid 28 de junio de 190~.

Sueldo., haberes y gratiftcacianel

e:-A: 11 r $

Lm.wt13

Sel10r Presidente ldel Conaejo Supremo de Gue~ y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
f!ento del 86W1ndo regimiento mixto de Ingenieros, ValeD
tin E$cudero lIartinez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 19 del actual, se
ha servido conooderle licencia para contraer matrimonio
con D.- Joeefa Guzmán Boil.

De real orden Io:digo á V. 1Il. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma
dIid 30 de junio do 1909.

Seftor Ordenador de pagos de' Guerre.

Sanores Capitanee generales de la cuarta y sexta regiones.

Excmo. Sr.: El Re, (q. D. g.) Ele hl) servido conceder
el abono de la gratificación anual de 600 pesetllB, corres
pondiente á los diez aftos de efectividad en su empleo, ,
los capitanee de Caballería D. Juan Roble~ Rodriguez y
D. Ismael Norzagaray Donays, COD déstirio en·los reg1rilien..
tus de cazadores ds Trevino, 26 y lanceros de Espaft8t ·'l;
sujetándose el percibo de dícho devengo, que eD;l.'pezBrá á
con~ars~ de~de 1.- de julio próximo, álo·.p*everi~dq por
réal orden Circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núme..
ro 84). -,

.. De real orden lo digo á V. E. para BIl conocimiento y
(Jemás efec~s. Dios guarde á V. E. muohos anos. Ma.
drid 28 de junio de 1909. ::

LlNAllEÍI
• ,~-t •Seftar Ordenador de pagos de Guerra.

Seftorel Oapitanes generales de la primera, segunda.
tercera, cuarta, seDa y séptima regiones y de Ba
leares.

IECCION DE IDMIN!ITRACfON MILItAR
Dellin••

Excmo. Sr.: 'El Bey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo·
ner que los oficiales de Administración ~litar (E. Ro)
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
don Baldoll18ro Alvarez Calvo y termina oon don ManuBI
Rojas Sánchez, pasen destinados á 1.08 pimtos que en la
misma se indican. • , .,,'
. Ds real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Djos guarde á V. E. muchOlatlos. Ma
drid. DO de junio de 1909.

Relación que se .oit¡t,

Ofiol&lel lepndos

D~ Baldomero Alvar~ Calvo, de agrega~o para el percibo ~e
haberes en la prImera comandanCIa de tropas, á la mIS
ma como subalterno de la compañía de depó¡¡ito.

» José Leal de la Orden, tIe ag¡;egado para el peroibo de
haberes en la segunda comandancia de tropas, á la mis
~ como subalterno de la c~nnP!loiade dep~sito•.

:t ~nrI9ll,e~ :M,(lXtín~, de ,~~,do ~a ~1' p~rclbo de

Suministro.
Excmo.l;1r.: En vista del escrito que V. E. dirigi'

ti. este Mill:ilterio ~on fech:l :5 de mayo próxinio pasado,
'~ul'la'.:oo lr!staJ:lClB. promOVIda por el alcalde rresidente
del ~yuntar.uÍlmto da MalputHa de Ollceres, en súpItcs.
d.e d18p~ngll de excliIeo. (h, plazo para prfa~ntl\r á liquide.
clón recIbos ~e SUminIstros de pan y pienso verjficados ,
fJarlas y ganado del Ejélcito .~J1 ~1 JQQIiI dEl cUoiQUlbrQ úl~
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Setior Capitán general de la sexta regi6n•

Se11or- Ordenador de pagol!l de Guerra.

De real orden lo digo á V. lt. para su conocimiento y
demás efectos. Dios lZuarde á V. E. muchos atiOl!l. Ma
drid 28 de junio de 1909.

Tran.porte8
Exmno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha lervido ordenar

se efectáen los trsnspodes del material que á continua~

ción se indican.
De real orden lo digo á V. E. para m conocimiento,

fines coDiliguientes. Dice guarde' V. E. mochOfll a1101.
Madrid 28 de junio de 1909.

_..........,__
WAU8

Be110r <lapitán generAl de la primera región.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

timo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con Jo informado por
la Ordenación de pagOl!l de Guerra, ha tenidb á bien se
oede~ á lo 8olicitado, como caeo compr~ndido en el articulo
1.° de la instrucción de Fuminietro de pueblos, aprobada
por real orden de 9 "de agosto de 187'1 (O. L. núm. S09);

. disponiendo al propio llempo que la correspondiente re
clamaoión se haga por adicional al ejercicio cerrado de
1908, acreditándose y l!Iatiefaciéndolle su importe como
atencién corriente incluida en el apartado g del articolo
S;· de la vigente ley 'de prel!Upl1eetotl.

De leal orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atiop,
Madrid ~8 de junio de 1909.

.11 . Lnr.ABII
Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Se110res Capitanes geuerales de la primera,legunda, ter
cera y séptima regiones.

E~tablec1mienkl
receptor

Transportes que se indican.

Nú.mero y clllle de efecto.Eltableclm1ento
remitente

Fábrica depÓl-jll. 008 discos de p.ólvora/Parque regional de
voras de Mur- comprimida de 8'6 mm •. ~ ArtilleríadeSevilla.
cia 1 '1

Fábrica de PÓI.¡7 Ok Ivorasyexplo- .10 llogramos de pólvora Fábrica de armas d.
sivos de Gra. en laminillas para fueil Toledo.
nada........ Manser .

" 14•000 knOgr~m08 de Pólvor.a}Pirotecnia militar de
Idem íd. íd.. • en lamimllas para fUSIl Sevilla.

M.use,•.• te •••••• t •• t.'
I ~Fábrica de pólvoras y

Fábrica de sr-lB robetas Orueher explosivos de Gra·lX1lU!ldeOviedo. p •••••••• nada.
____...:.I ..:I~__--__-, ,

Madrid ~8 de junIo de 11109.

&11or O,pitán general de la quinta regi6n.

.Setior Ordenador de P.os de Guerra.

Excmo. Sr.: Viela la in8tancia promovida en 18 de
abril último por el alcalde presidente del Ayanlamiento
de Grau. (Huelea), en sáplica de dispenla de exceso de
plezo para presentar á llquidacjén recibos de suministros
hechos al Ejército J Guardia civil en 108 meees de agosto
á diciembre de 1908, ambos inclusive. el Rey (q. D. g.),
de Ilcuel'do con lo informado por 1", Ordenación de pagos
de Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitarlo, por
hallarse es~ caso comprendido en el artículo 7.- de la
instrucción de somiD1.8tros de pueblos aprobada por real
orden de () de sgosto 'de 1877 (O. L. núm~ 309); dispo
niendo 81 propio Uempo que la correspondiente reclama
cién se haga por adicional al ejercicie cerrado de 1908,
acreditándose y satisfaciéndole BU importe como atención
corriente, por ser una de las que determina el apartado g
del artículo ••0 de la vigente ley de presupuestos.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento
., demás efectos. DioS guarde ~ V. E. muchOfl at101.
Madrid 28 de junio de 1909.

LmAl."

Excmo. Sr.: Vista la inlltancia promovida en 1'l de
mayo próximo pal!8do por el alcalde presidente del
Ayunhmiento de Sopuerta (Vizcaya). en lilúplica de dis
})enea de exceso de plazo para prflJentar á liquidación ,I&
cibol de auministr08 hechos á fuerzlls y "Anado del Ejér
cito y Guardia civil desde jonio de 1905 hasta la fecha,
el Rey (q. D. g.), de acaerdo con lo informado por la Or.
denación de pagos de qUfl~r3, ha tenido á bien acceder á
lo solicitado por dicho alcalde, por h1l.11arse éste compren.
dido en el articulo 7.° de la insb'ucción desuminietros de
pueblos, aprobada por real orden de 9 de agosto de 1871
(C. L. núm. 809)í disponiendo al propio tiempo que la
correspondiente reclamación se haga por adicionales á lus
ejeroicios cerrados de 1906, 1906, 1901 Y1908, acredi
~d~e y. satisfaciéndose su importe como ateneión co
lfiente incluida en elaparmdo g. del artículo 3.° de la vi
gente ley de preeup,uestos. Es asimismo la voluntad de
S. )l. '8 r:panifieste ¡, V. E., para conocimiento de la men
cionada autoridad municipal que con arreglo ti. lo pre
venido en la real orden circuiar de 22 de febrero de 1905
(C. L. mi.m. 86), no necesita autorización especial para
reclamar y perl.libir el impode de lae rüciones que PQr el
Ayunta.miento que preside se han suministrado 81 gnna
do de lB Guardia «:ivil durante el afio Actual, bastando
que envíe la documentación J:~ll~taria á la Oo~ad..
(1e guerra de la pro'rincfa.

Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. corsó á .
este Ministerio eu 26 de mayo próximo pasado, promo
vida por el comisario de guarra de 2.11 clase. con destino
en ela OrdenMién, D. Alejandro Bernal Santamaria, en
súplica de que se conceda prórroga de pasaje por cuenta
del Esmdo á sa familia p~ra qua pueda trllsl~darse desde
Segovia á esta corte, en atenmón á que so esposa se en
cuentra enferma, srglÍn justifica con el certificado facul
taüvo correspondien1ie, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
accl:'der á lo que ee l!Io1icita, con urreglo ti. lo que previene
la r$81 orden de 28 de julio de 1906 {C. L. núm. 137).

De real orden lo dIgo á V. E. para so cOllocim.ienw
y demÁs efectos. Dios guarde á V. E. muchos ano..
Madrid 28 de junio de 1909.

Se110r Ordenador de pagos de Gaerra.

Seftor Capitán general de la primera regilJn.

•• '1

, Excmo. Sr.: 1m Rey (q. D. g.) S3 ha servido ordenar
se efectúen con urgli'ueill 101:1 transportea del ma.terial que
á contmuación se Indioan."

De real orden lo digo á V. E. para IU conooimien'~
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Setior Ordenador de pagos de Guerra.

SaMras Oapitá~ general de la primera región '1 Gober
nador militar de Ceuta.

D.' Jos" Fernández y de CaSItS, á ]a primeJ'a fleoaión de ;a pri·
mera l'ompañia de dichabri~ada.. .

t Adrián Gavill yBueno, ala prlmpra se~lón de la qmnta.
t Luis Lambea y Mftssa, á la segunda seoolón de ]a prunera.
) Fortunato Garcia y Gómez, á la primer¡¡, sección de la se·
pn~.· .

:t Felipe Rodríguez y MarUnez-ToledAno, lÍo la Clímca de
urgenoia de esta córte. .

» Manuel GonzMez yJaraba, á la primera sección de la aex·
ta compañia de la brigada.

» Juan Alonso y Muñoyerro, á ]a segunda sección de la ter
cera.

» Antonio Cordero y Soroa} á la segunda sección de la se-
gunda. ..

» AlejRnrlro Rodríguez y Salia, á la pnmera S8eClÓn de. la
séptima.

» Luie Ruiz y Moso, lÍo la segunda sección de la cuarta.
:t Francisco oid y Fernández, á la prlme,ra soooión de la

oetava.
» José Ruiz y Moso, al hospital de Barcelona.
» Indalecio Blanco y Lon, al hospital de Barcelona.
» Cesáreo GutiérreJi y VAzquez, á la segunda sección de la

sexta oompañia de la brigada. .
» Franc\Bco MqñoZ; y llaQi~ ó. la; plÍmªrl\ 86Q~Q:Q. de la

cuarta.
Ma.drig 30 de jWÜQ de 1~,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ae ha senido dil!pouel
que 10B ayu(lanteB terceros de la 8f:Jcala de 1a8er9'A reir!:
blli4a de la Bri~aia de tropas de &nida1 Militar, don
Francisco Tomé NogaJes y o. AntóuiG Arando Luna, &el
cendido8 á tal empleo por real orden de 28 del actual
(D. O. núm. 141), otn arreglo á la ley de 1.° de jonio de
1908 (G. L. núm. 97), pre,s~n el servicio de IU nuevo
empleo en los hoepittllee militares de CeJ¡ta y N~id
CarabanoheJ, respeotivam~te; ca.u~ aJt(\ 8U los indi
cadol destinos ., ee~la de leserv~ rebibui.da en la próxi
má revista de comisario.

De real orden lo digo' V. E. p~a eu conooimieQio
y d~máe efectoe. Dios guarde tí V. E; muchos afios•.
Madrid 30 de junio de 1909•

Elt&bleclmlento
receptor

Eatabiectmlento
Hlnitente Número y ciMe de efectol

I!CCIÓN DI SANIDAD ~~X'l'AB.

Aguas m8dlCIQªI~

Circlilar_ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) le ~
&anido dil!pon~ que en el formulado médíco-far.Ql4looq...
iloo, .se suprima el nombre de Aguo¡ d~ Loechas artificial

,que en 'ifi~llla como sinánimv del agua 88lina pUlilante,
.dejando e!~ 801a denominación; y q~e en igual sentidq
18 reotifiquen las tarifas vigentf l.

De r~l orden lo digo á V. lf:. para BU conocimiento 1
deJ.lltw efectoa. Dic! gusrde á V. E. muchos atiOF. Ma
drid 28 de juniQ de lV09.

Lll!IA_Uf1

Sanor••••

y fin'!!s conl!!iRuientes. Db~ Ftprde á V.E. llluch!"i'j afIo••
Mt.d:dd 28 de junio de 1909.

Madrid 28 J. junio de 11l0!).

Transportl!8 que Be indicaR

@e:flor Ordenador de pagos de Guerra.

Se110rell Oapitanes ~ener81e8 de la segunda, cuarta y I!fX 

ca regiones y Goberllll.dl~l' militar de MeliUa ¡ plazas
menores de Afdea,

Depósito dear"~2.000vainas -para cartuchO¡'¡j
ornamento d e de O. Ac. 7'5 cm. t. r. de
Granad... . • . campaila ••.••• , ••••..•. Parq~e de la Ooma.n-

l' I I \ dancia de Artille-.:~?~: ~fl:j1500 íde~ para. ídem. de O, ría de Melilla.
;ría de Barce- Ac. 7 6 cm. t. r. de mon-
lona tafia, modelo 1805.•••••••• • ... • •• • 1

l' I
1)4 bultos conteniendo afee-

lnín. Oomlaa- tos de materlal de c~pa
riO de guerra, tia, pertenecientes á sei.
!nterventor barerfas con que ha de do- Depósito de arma
de transpor- t.r8~ el 12.Q regtIl11e~to mento de Granada,
te! de San Se- montndo de Artillería, cOlJ

baltián...... pe80 brllto de 63.116 kilo-
grAmos•••••.•..••....••

1

~.
l.""'" ••••. ur.,.*-

Odtinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha. tenido á bien dis·

p~ner qne lO!! médicos eegund!i8 de Sanidad militar, pro
movidos á dicho empleo por renl orden de hoy fecha,
comprendidos en la siguiente rela,,"Íón, pasen á servir loa
dt!8ÜDos que en la misma ea expresan. .

De real orden lo digo -á V. E. par,\-su conooimiento y
demás efectos. Dios 2uarde á V. E. muchoe atloe. Ma
drid 30 de junio de 1909.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Senorte OapitEiDe! generales de las regionel'.

Relación que se cita

D. Alberto Blanco y Rodriguez, á la Clínica de urgenoia de
esta corte.

:t Miguel Roncal y Rico, á la primera sección de la terceJ:8
compañia de la brigada de tropas del Cuerpo. .

» Fidel Pagéll y Miravé, al hospital d@Madrid·Carabanchel,

SICCION DI DtSTiVOOIÓlf, DOLUTAKIIMO
! CUIIU'OS DIVIIBOS

AIIIIIOI
Excmo. Sr.: Aprobando lo propueat.Gpor el dil'ector

da la Academia Médico-MilUar, él R~y (q. D. g.) haie
nido á bien promover al empleo de. médico segnado,
con la efectividad da esla facha, á los 18 alnmnol que
figuran en la BÍRoiente relación, que empieza con D. Al
berto Blanco Ikldriguez y termina con D~ Francis80 Mu·
noz Baeza, debiendo oobleares ea la eleala de anclaBe por .
el orden en que aparecen relscionad08\

Da real orden. lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás. efectos. DiOl! guarde á V. E. muehos anO<i.
Maddd 30 de junio. de 190~

LtN4l\11

Setlor Capi~n geneml, de la primeraregi6n~

Sanares Ordenador de pag9s de Guerra y.DiJ:eoWt, de la
Academia Médico·Militar.
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Retiro.

Macapinlac, Al Rey (q. D. g.) hlr tenido á bien autorJzar
le para que diafmie 1M próxtm"s ".e,clioeio:t1(:'s reglamenta.
rilla do fin de curso en PalÍd (Fran,~ia), Bruselas (Bélgi
Oll) YLondres (Inglaterra).'

De real orden lo digo á V. E. para' au conocimien
to y demás dectos. Dios guarde á V. E'", muchos anos.
Madrid 28 de junio de 1909.

Se110r Capitán general de la primera región.

Sellor Director de la Academia de Infantería.

Setior Director general de la Guardia Civil.

Setiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
, rina,Capiianes generales de la primera ysextaregíones

y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. St.~ El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retire} para los pnntOlS que se indican enJa siguiente
reh.wión, á las clase! é indh-riduos de tropa de la Guardia
civil comprendido! en la m.i.ema, la 0'0801 comienza con
Pablo López Fernández y ternJina ,con Lorenzo Trufero
Fuentes; disponiendo, al propio tiempo, qu~ por fiu del
corriente mes sean dados de baja. ~n las comandanoias á
que pertenecen.

De real orden lo' digo á V. E.· pars .su conocimiento y
fines oonsiguientes. Dios guarde á V.)!l. muchos a408.
Madrid 30 de junio ,de 1909.

LllURDS

Lnuus

.-
08ltl....

Relación que 86 cita.

D. Alberto Blanco y Rodríguez.
Jo Miguel Roncal y RICO.
:t Fidel Pajés y Miravé.
~ José Fernández v de Casas.
Jo Adrián Ga.vfn y Bueno.
• Luis Lambea y MssSll.
Jo Fortunato Garcfa. y GÓmez.
Jo Felipe Rodrigue" y Martínez-Toledano.
~ Manuel González y Jaraba.
» Juan Alonso y MunoYerro.
Jo Antonio Cordero y Soros.
Jo Alejandro Rodríguez y SoJís.
» Luis Ruíz y Maso.
:tFrancieco Oíd y Fernández.
• José Ruiz y MolSo.
Jo Indalecio Blan90 y Lón.
Jo Ci'sáreo Gutiérrez y Vázquez.
Jo Francisco Mut10z y Baeza.

~drid 30 de junio de 1909.

5etior Provicario general Castrense.

S8~ores Capitanes generales de la segunda y CUanR re
giones y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el co
mandante I!legñndo jefe de la Comandancia de la Guardia
Civil de Santander, D. José Ferreras HeDao, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle el retiro para Vi..
llafranca de lO! Barros (Badajoz); disponiendo que sea
dado de bája, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Idemás efectos. Dio! Ruarde á V. E. muohos a1108.
Madrid 80 de junio de 1909.

, Excmo. Sr..:. Aproban~o. la. propuesta de destinos .. LmARIS
que V. E. remItIÓ á este MmIsterio en 23 'del mes actual
.el.Rey (q. D. g.) se ha I!ervido disponer que' el capellá~
1. del Clero CastrensE',.con ~e;stiD:o en el hpapital milítBr
;de AIgecirae, D. Sebastián GlOard y Ferrer, pase ásitus
-eiól} de reemplazo y ti deaempenar vacante de ~.o en el
,;r~ento. Infantería de Vergara núm. ó7; percibiendo
J~ diferenCIa de sueldo por la nómina de la plaza de plan-

,~lt~· q~ .cul;lre, J!~ún. lo preveni,do en. la real orden de
,.13 de JUnto de 1908 (D. O.núm. 133); y el de igual ola
se, que Bctualmeme se halla en dicha situación y con
,~no en el citado regimiento, n. Antonio L6pez Vergel
(ocupe plaza de plantilla en el mencionado hospital mili~
,tar de AlgecirsB. '

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos anos.
Madrid 30 de junio de 1909. .

IR

Lloencias
Setior Director general de la Guardia civil.

Se11or8s Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra v Ma
rins, Capitanes generales de la primera, segÜnda,

Excmo. Sr.; En vista de lo solicltado por el capitán tercera, cuarta, quinta, sexta y 'séptiwa regiones y
profesor de la Academia de IuflJ¡nted~ D. José Fernández Ordenador de pagos de Guerra.

Belación gf46 8e cita

Madrid 80 de Junlo de 1909.
t. • ". l:: ;\ " ~.. . . .. ¡

: Punto pare. donde se les concede el retiro.. ,,' OomandancillJl
~9M;¡mJª D~ t.9S INTERESADO! Empleos á que pertenecen

heblo I'r&vincla

- ! -'
Pablo López Fernández ...•...•••.•.• Sargento......... Caballería, 5.0 tercio .....•.. Córdoba••.•.•••. Córdoba.
Francisco Pereda Diaz ..•••••...••... Otro ..... , •••••• Santander ...••••.•.•..••.• Pob.ón de Arreba. Burgos.
Juan Romero Jiménez ...••••....••.. Otro .••••••••••. Valencia.................... Valencia •.•••••. ValenOla.
Anastasio Alvarez Sánchez ..•..•.•... Guardia.; ..••••. Gerona •• t ,. .. " ,. ......... " •••• Gerona••..•.•••. GE'rona.
Andréff Condado León.......... : ...... Otro••... ,. •••••• Sotia....•.•........•••..•. San Leonardo••.. Soria.
José López Romero .................. Otro ... ~ ••••••• , Granada ....... , •••••.•. ,•.•. Sorvilán ..... : .. Granada.
Pedro Plano Rada, ................... Otto_ ••••••••••• Zaragoza••....•••••••.•.... Barcelona ..••... Barcelona.
José Ruiz Guerra .............. , .... Otro ............ Málaga ....................ta Cañada....... Almeria.
~relizó Trufero Fuentes ....•.. ~ ¡ • • •. Otro............ Zlimora.................... ZafarR .••.•.•••• Zamora.

.' .1.;. ')a : a -1
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El ¡efe de la Sec!lfón,

Manuel M. PtIBntI

Arroyo.

. COMÁNDÁNúIABl·I NO:MllRES

81a0lÓ. :DI INSTBtI'OOIÓI', UCLtI'T.ualBIO
r Otl'lBPOS »IVIBSOS

Licencia•
En vista de la instancia promovida por el alumno da

esa Academia D. Luis Bermúdez de Castro y Blanoo, y del
certifica.do facnlta!i!,o que se acompana, de·orden del ex..
celentflumo Sr. MIDlilro de la Guerra le han sido conca.
didos dos mee~ t;le licencia, por enfermo, para _
edre•

•
Madrid SO de junio de 1909.

8inion Tobajss Domingo ••••.•••• 4.a Oomandancia.
Manuel Maure Ssá •••••••••••••• 5.a ídem.
IsidorQ Sorolla &nchez••••••••••• s.a ídem.
Antonio MUBll,nte LlopiB•••••••••• 4.a ídem.
Abdón Hernández Rodríguez ••••• 2.a ídem.

•

rebrero último (D. O. núm. 44), se ha celebrado para ca~

brlr una vaoante de maestro de taller del Material de In";
genieros, y en armonía con lo estableoido en los artioulos
55, ó6 y 59 del reglamento para el personal del citado
Material, aprobado por real decreto de l.e de marzo de
1905 (C. L. núm. 46) y modificado por otro de 6 de mar
zo de 1907 (C. L. núm. 45), se ha dispuesto que el aspi
rante aprobado D. Emilio Cuenoa y Garo!a, pase al.Labo
ratorio del Material de Ingenieros á verificar práctical!J
durante cuatro meses, en cada nno de los cuales disfru
tará en concepto de gratificación, 100 pesetas con cargo
á las asignaciones concedidas á los servicios en que sea
empleado.

Dios Ruarde á V. E. machos aftos.-Madrid 28 de ja
nio de 1909.

El sllbtleertltarlo.

Nicasio d8 MOfIIII..
Excmo. Sei10r Ordenador de pagas de Gaerra.

Excmo. Selior Capitán general de la primera regiéD.

aEeCION DE ADMINISTRACION MILITAR
rnltruooión

Circular. J3H Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer, que como consecuencia de lo 'dispuesto
en el párrafo 1.0 de la real orden circular· de 11 de junio
de 1908 (O. O. núPl.130), y para dar·cumpHmlento ti los
artícnlos 2· y 16 del reglamento á que se refiere la de
igual feoha (O. L. núm. lOó), los se1'1ores primeroe jefes de
las Oomandanoias cursen á este Ministerio las instancias
de lO! sargentos de Administración militar que aspirando
al ascenso á oficiales terceros de la escala de reserva retri:o
huida del cnérpo, por reunir las condiciones determina-,
das en la ley de 1.o de junio de 1908 (e. L. núm. 9'1), ~
expresan en la siguiente relacién.

Los mencionados jefes tendrán en cuenta al cursar
1811 instancias, 1M reolamaciones que con 'arreglo al pá-o
lrafo 8.8 de la real orden circular de 11 de-junio de 19O5
(D. O. núm. 180) formulen los interesados, y de ellas da
rán conooimiento, pudiendo, desde luego, comenzar por
si la preparación cada uno de los cinco sargentos ~niee

aludidos, sin perjuicio del servlciQ que desempefien, con..
forme previene el artículo 3.° del reglamento.

Madrid 30 de junio de 1909. ,
El Jefe de la SeoolólJo

1!'ermfn Arro1/o.

Rilación que 813 dta

-
El Jefe de la Beoo16D..

MtJfIUel ltf. P.....

•

Y4lCanles
Vaoantes en el segundo regimienio de Artillería de

montana dO! plazas de herrador de segunda, contratados
por cuatro a:tI.OI, dotadas con el enf51do anual de 1.200 pe
setas, derechos pasivos y demál que conoede la legisl8~

oión vigente, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Gaerra eeanuncian las oposiciones, á fin de que, loe que
reunan le condicionetl que para ocuparlas se exigen por
el reglamento de 21 de noviembre de 1884 (c. L. núme
ro 381), puedan dirigir las inatanciae, escritas por sí, al
senor coronel de dicho regimiento en el término de quin
ce diae, á partir deede esta fecha, acampanando certifica..,
dos que acrediten su personalidad, aptitud y conducta,
expedidos por la8 autoridades locales, de los cuerpos, es
tableoimientos ó empresa! padioulares en que hayan ser-
ñdo. 1

Madrid 28 de junio de 1909.

Excmoll. Be:tl.Ol'8l! Capitán general de la primera región y
Ordenador de pagot de GUQrra.

IECClON DE ARTILLERIA

Deslinl'
De orden del Excmo. SeMr Ministro de la Guerra, el

obrero forjalior de la OOmUlión central de remonta, Félix
Corooel Rodriguez, pasa á prestar sue servicios, como he
rrador, á la prImera seccien de la Escuela Oentral de tiro·
cuya aUa y baja tentrá. lugar en la próxima revista d~
comisario.

Dios guaMe á V•••• muchos a:tl.as. Madrid 30 de
junio de 1909.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el 8ar
~ento de Carabinero!!, Matías Arias Márquez, el Rey (que
Dice guarde) se ha servido concederle el retiro para Oa
rabanchel Bajo, de esta provincia; disponiendo que sea
dado de baja, por fin del mes¡actual, en el cuerpo á que
pertenece.

De real orden lo digo ti V. E. para m conocimiento y
demáe efectos. Dios guarde ti V. E. muchos a:tl.os. Ma
drid 'lO de junio de 1909.

Lni.lRES
Sa:tl.or Director general de Carabineros.

Sanores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina 'y Oapitanes generales de la primera y quin
ta regiones.

DISPOSICIONES
• de la SU8erntW 1 sm. do esto lliJisterio

1 de lu Dependeniu etIltr&loB

SE CelON DE INGENIEROS
Perlanal del material de Ingenieras

. Excmo. Sr.: En vista del resultado del concurso que
eu oum,Ug;¡Jento de lo diapueeto ~or real oJ,'den de 19 de

.........
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Obtlerncionlll ,

El Jete de la Seeción.

Francisco MartÍfl br~

Sellar Direclor de la Academia de Infantería.

Ezcmoe. Sres. Capitanes generales de la primera yocta
va regiones.

En vista de 190 instancia promovida por el alumno de I
6aa A~ademia D. Ramón Unoa Sotelo, y del certificado fa
cultativo que se aCOmpa11&, de orden del Excmo. Sr. Mi- 1

nistro de la Guerra le han sido concedidos dos meses de 1
prélroga á la licencia, por enfermo. que disfruta en
Orensa. -

Dios guarde á V. S. mucho8 a11os. Madrid 28 de
JUDio de 1909.

Dioe e;ul'Irde tí V. S. muchos a11os. Madrid 28 de
junio de 1909.

El Jete de la Seeefón,

Francisco Marllta Arrl4e

Sellar Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sellor Capitán general de la·primera regién.

tJlI'?M •

CONIEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pensllnes .~
Q

Excmo. Sr.: Est(Oonsejo Supremo, en virmd de las ~

facultades que le 68tán conferidae, ha declarado con de- !
recho á pensién á los comprendidos en la siguiente rela
ción, que!principia con Te6filo Alonso 86mBz y termina ~§
con Toribio Pérez: Herrero. . ~

. Los haberes pasivos de referencia se Batiñ~rán á 101 . ~
interesados, como comprendidos en las leyes y reglamen·
me que se)xpresan, por lae Delegaciones de Hacienda de
las provincias y deade las fechas que ee consignan en la
Ill!OdichaIrelaciéD; entendiéndose que los padree pobree
de los causantes disfrutarán el beneficio en copadici.
pactón y sin necesidad de nueva declaración en favor

.del que lobreviva y la madre mientras c&nserve BU actual
estadó.

Lo que manifiesto tí V. E. para BU conocimiento y de
más efectos cODsiguientes. Dios Ruarde á V. E. muchoe
alloe. Madrid 26 de junio de 1909.

PolatJieja.

ExcmOll. Sres. Capitanes generales deIla primera regién y
Canarias y Gobenador militar de Segovia.



_' Circular. Excmo. Sr.: :mate C',ofiAeia Supremo~ en vIrtud de lA! facultases que
III están conferidss, ha declar"';do con derecho á. pensión ti .los comprendidos el1ta
siguiente releci6n, que prir,.¡c\pia Oon o.a Ramona Zurbano y fernández y t~i:mlna

oon O! Dolor88 Aleo .Ferr~4nd8z.
Los haberes pasivos. de referencia se lmtillfarán ti los intereeadol', COIDO com

prendidos en las l~y"'.:lS y reglamenkll que S9 expreeatt,.por las Del~'dciones de Ha
cienda de las prov: .tDclas y deade lal fechas que se indican ep la Bueodicp.a relacién;

t¡ntendiénd.ofle qn6 l~s viuda. diefmtlrtn el beneficio mientras Conserven su actusl
eetado y los huérfanos no pierdan su aptitud lege.l.

Lo que manifiesto ti. V. E. para IU conocimiento y efllctos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchoa a11Ol!1.-Madrid 24 de junio de 1909..

Polavieja

Sellor •••

....
~

:&laci6n q~ ,e cita.
• ~ ,......~ • o" - . ~

FECHA. ::>
Penlión Delegación <t

'-'l:~.a l'~Il~ Xlhtlo Lerllll ó rerlam.en· en. que debe .l.UIDJlJ'OI.l. '"
1I10llBRM JmPLlIlOS • nua! .. empelM el abono deHlloclend•

~lIua telCO ooa oI'ril que le les ~qu;' lelM de lllo proTincia Di: LOII INTlilllUllOll
"-oncede, de la pensión en que ..

h, 6't1Nadó. el. de 1.. inter&U4~ 101 de lal r ne••rel de 101 oaulante. '"se les conaigna :;"
aplican ¡;

eJi:pedlell~ cauantee h:uérfanN Dia J{u el pago. . . . PllU. otI• .tlio Pueblo PreTincl.. ~
1 , - - -- - ---- -. .. "-

G. H. de Madridl D.' Ra.m.ona Zurbano Fernández.............
t:on1lePiO lUlUIlol y~ ¡pagadUria de lal

Relator del Supremo Tribunal de Guerr"Yl1 600 Drón. gral. deHuérfa]J.ll Viud...... 00 real orden de 25 de 28 marzo.. 1909¡laDeuda"y CJ.a.- Madrid ..... ~ Madrid ...... ( 1\)Marina, D. Francisco Zurbano r Herren.. • mllolzo de 185.6......

Capitán, D. Jolé Sánchez Moreno............ 625 00 22 julio 1891 y 11 de
les pasivas •••

Id. Milsga ..... j •Mlloria LUisa Slmó Puch.................. Viud... ,. • enero de 1908 •••••• 1 abril •. 1909 Málaga......... Málaga ...... Málag••.••••
Id. Bll1'ceiona.. »Dolores Torres y Llupart................ Idem .... • Comandante, D. Manuel Julve y Garc!a..... 1.125 ·00 Ideméidem......... 9 marzo.. 11109 Barcelona ••••• San Fello de

ldem...;.
Torelló .... Barcelona ...

Id. Zarago.l8.... • Rosario Coco y López................. "....... · C.pitán, D.AtUano Lópell Ramos••••••• ;.... 625 00 Montepio MlJ.!to.r •••• 14 id;¡m... 1909 z~ragozll •••••• Casp~........ Zaragoza.•••
Id. GulpÚlIcoa. • Matllde Beraud Ahumada............... Huérfllona Soltera... Coronel del Cuerpo y Cuartel de lnvál,idos, •

D. Angel Beraud y Mainau................ 1.875 00 25 de junio de' 1864... 7 mo.yo .. 1909 Guipúzcoa..... SanSebastián GuipÚzcOIl... (.B)
Id. Logroño.... • Maria del Amparo Mayoral Monforte.... ldem .... ldem .... Capi5lín, retirado, D. Diego Mayoral Zaldi·

var........................................ .70 00 Montepio MiUtar..... 10 enero .. 1909 Logrolio ••••••. Logroño ..... Logroño ••••• {e}
Id.Orense ..... • Maria de los Angeles Treviño M&rtinez•• Viuda.... • Teniente coronel, D. "Nemesio Santos VIlZ'

queii •••••••••••••••••••••••••••••••••••.••• 1.250 00 ldem ................ 13 mayo .. 1909 Orenlle......... Orense....... Orenso ......
Id. Salamancay

C"pitlÍu, D; Pasoual Cebrián Aladreu........ 00 25 de junio de 1864••• 24 sepbre. Tordillos •..•.l'lazllo de Clu· • Carmen Cebrián y V1llanova............ Huérfana Viuda ... 750 1908 Salame.nca.•••• Salamanca... {D}
dad-Rodrigo. "

19 febrero.'d. ""'''''"~'I. _.d" no""""b'U, .."'.1....... Id........ ¡dom .... f.'oronel, D. N!ll5arlo Rebollo y Oarplntero••• 1.725 00 Idem ................ 1909 Be.rcelona ••••• Barcelona.••. Barcelona .•• (E)
Idem........... • Adela González Mateos.................. ldem ..... 14em..... Oficial '. < del Ministerio de Cuenta y Razón

25 novbre.de Artilleria, D. Fnnllu.co González...... 550 00 MontepiO Ml11tar.... 1908 Idero.......... Idem ........ 1dem ........ (F)
~P..ge.durillode lllo} .

1<1 Madrid • 1I1loría Felisa Vicente Jiménez......... "1HUérf n•• Solteras.• 1."r ten,", D. Jullán Vicente ll'idruejo ....... '70 00 ldem ................ 27 marzo.. Drón. al. de . Madrid.••••.•• ...... Maria d-e los Santos Vicente Jlménes... • • 1909
1

lllo Deufe. YCIa· Madnd ...... (G)

ldem. .......... ID. Manuel MoUno Velá.lquez ............... Huérfano Idem, D. Manuel Molino Quirog., ••••••••••• 25 8 de julio de 1860 y 15
!lel pll.liiVal ...· 821

26 dicbre. 1907de julio de 1896.... Idem •••••••••• . . (H)

ld. :Barcelona ./D." Dolores Aleu FerlllÍndez.................
r2 d. julio de 1891,17

Viudllo.... • Comandante, D. Enrique Diaz Tejero•••.•• , 1.125 00 julio de 1895 y 9 de 19 enero.. 1909 Barcelona. , ••• Habana...... República
enero de 1908 ...... cubana .... (I)

I

(A) Se le transmite la pensión vac1l'l1te por fallecimiento de su madre, D." Maria de 1011 Dolare. Fernández é
Infesta, á quien lle otorgó por ord-en de 8 de mayo de 1869, á cuya pensión opta en vez de la que pudiera corres
:ponderle por: su difunto marido, D. Enrique Baena y Villanova, juez de primera Instancia, jubilado, abonándO
sele á partir del siguiente dia al del óbito de éflte. 'lljene IU domicilio, calle de Argensola. núm••.

(B) Se le tr'milmlte la pensión, hoy va.oo.nte por fallecimiento de su madre D. I Maria del Carmen Ahumada r
Tortosa, tí quien lIe otorgó por real. ordCil'l de 22 de junio de 11101,

(Cl Se lte tr_llmlte la pensión vacante por fallecimiento de ~u madre D." Adriana Monforte y Matute.
1. quien se otorgó por real orden d-e SO de diciembre de 1897; abonándosele por mano de la penona que legal
¡nente la represente.
. (D) be le transmite la pel1llión, hoy vaMnte por fallecimlcnto de su hermana D." Soledad Cebrián Villanova

ia quien se otorgó poor real orden de 20 de noviembre de 1888; abonándollele á partir del dia SigUiente al de
(¡bito de su marido, por el cual no le ha.n quedado derechos pasivos.

(E) Se le rehabll1ta en el goce de 11lo totalldad de la pensión, hor vacante, y que en copartlcipa.
dón con su mlldra¡¡trll D." Mllorillo 1l{anuele. Felisola y Odio, se le; concedió por real orden de 5 de sep·
.:i1embre de 1894; CI1YO beneficio se hace preacindiendo de Coda bonllicación, al tenor del real decreto de

Madrid 24 de junio de 1909.-Polavie.ia.

4 de abril de 1899; abonándosele)!. partir del dia siguiente al del óbito de su marido, por el cual no tiene dere·
chos pasivos.

(F) Se le rehabilita en el goce de 1& totalldad de la pensión, hoy vacante, la cual disfrutó en coparticipación
con sus hermanas D." Adelaida y D." Maria Benita González MateIJs, 8.1 serIes transmitida por real orden dl!l 30
de septiembre de 18M; abonándosele á partir del día siguiente al del óbito de D." Adelaida, que la disfrutaba
y puesto que ha justificado no cobra pensión por su marido. .

(G) Se lell transmite por partes iguales la pensión vacante por fallecimiento de su madre D." :Mll.Tia JiméneJ!l
Rueda, á quIen se otorgó por real orden de 7 de abril de 1897; Ja parte correspondiente á la que pierda la apti
tud legal, acrecerá la de su coparticipe, sin necesidad de nueva declaración.

(H) Se le transmite la pensión vacante por haber contraido ~egundajl nupcias su madre D." Ascensión Ve
lázquez Gil, á quien ae otorgó p(l~ real orden de 19 de octubre de 1897; abonándosele por mano de su tutor
legal durante su menor edad, y hast. el 3 de abril de 1919 en que cumplirá los 24 años"de edad, cesando antel
si obtiene sueldo de fondos pÚblicos.

(1) Se le abonará mientms conserve la nacionalidad española, qued.ndo sujeta á las dlspos~ciones vigentes
y que le dicten por el Ministerio de Hacienda, respecto á pensionistllos que residan en el extranjero.
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POlatJieja

Excmo. SeAor Oapitán general de la tercera región.

Retiros
Excmo. Sr.: En Ja relación que sigue ~ la ciroular

de elite Alto Cuerpo, fecha 18 de febrero del s11o' ~c w

tual (D. O. núm. 89), clasificando con el haber de retiro
que le corresponde al personal en ella incluído, fi~ura el
capitán de Infantería. (E. R.), D. Daniel VáZqU8t .Ma~.
qués, y como quiera; que por re'al orden de 27 dt: JUDIO
de 1896 se rectificó el primer apelJido en el sentido de
que es Vargu8s el que le corresponde, este Oons!:'jo Su
premo ha acordado comunicarlo Ilsi á V. E. á los fines
consiguientes, dejando Elubsistentes les dellláe extremos
relativos al interesado. Dios guarde á V. E. muchos
aAos. Madrid 28 de juio de 1909.

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á aete Consejo Supremo por ley de 13 de ene
ro de 1904, ha acordado clasificar en la situación de re·
tirado, con derecho al haber mensual que á cada uno se
sefiala, á los jefes, oficiales é individuos, d~ tropa que
figuran en la siguiente relaci6n, que da principio con el
teniente coronel de Artillería O. Mariano Maro Magro y
termina con el guardia oivil Lorenzo Trufero Fuentes.

Lo que comunIco á V. E. para SD conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchOlJ aflOJ. Ya..
drid 30 de junio de 1909.

Pola'iBja
Se1lor...
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. ""-........... ~n emplIIIAr •
NOMBRES Empleot .A.rm"'ó,~

Puntol por dOllda cor:relpol1de rcl.blrlo
DI KUlllUCU ». LOS IllT.lDI!IÁDOI

OBSRRVACIONlrs
dlllellll cobrar -

I :-Peletu ~.. DúI Jlu ....Ao Pueblo 1'rol'1no11, --- -- -
D. Mariano Adaro Magro ••••••• iTeniente coronel••• Artillería •••••• Vizcaya•••• o o. o ••• 450 00 1.0 julio .... 1909 Bilbao.~•••••••.•• Vizcaya••••.•..••. Tie~e derecho á revistar

ocio.
~ Juan Martínez Sánchez •••••• ,Otro .••••••••••.•. Caballería ..•••• Granada ••..••••.• 450 00 l.0 ídem..... 1909 Granada ••.••••••• Granaea... • • • • • • •• Idem.
~ José Ferreras Henao..... , ••• ¡Oomandante....... Guardia Civil •.. Badajoz •••.•••••. S76 00 1.0 ídem••••. 1909 Villf.a de los Barros Badajoz•••••• oo.. Idem.
~. José Nieto Tejera ........... ¡Otro .............. fnfantería...... Alava ••.••••••••• 875 00 l.0 ldem.•.•• 19011 Vitoria. ••••••.•••• Alava •••••••••••• Idem.
~ Manuel Serón Tegel .•••••••• ¡otro .............. Idem •••••••..• Zaragoza •.•••.•.. 876 00 1.0 ídem..... 1909 Velilla de Ebro .•• Zaragoza •••.•••.• fdem.
» Matías Arias Márquez .•••••• Sargento .......... Carabinero!! •••• Madrid .•••••••••• 100 00 1.0 ídem... l. 1909 Oarabanchel bajo•• MadriÜ ••••••••••.

pablo.López Fernández ........ ,Otro .............. Guardta Civil •• Oórdoba ••••••••.. 100 00 1.0 ídem ••.•. ¡19Li9 Córdoba ••••" ••..• Oórdoba ..........

ldem •••••.• 0 •• 100 1.0 Pablación de Arreba
. (MáS la pensión mensual

FranCISCo Pereda Díaz••.••••••• Otro ••••.••••••••• Burgos •••..•••••• 00 ídem••••• 1909 SUrgos .•••••••••. 7,50 ptas. por un. cruz l

Juan Romero Jiménez ••••••••• Otro .•••••••• f ..... Idem......... lO Valencia •...•••••• 100 00 1.0 ídem •••• 1909 Valencia ••.••••••
M. M. vitalicia que pos,

Valencia........... •
Joaquín Aparicio Martí:a. ••••••. Músico de 2.a licd.o Infantería .••.. Madrid .•••••••••• 87 líO 1.0 jnnio.••• 1909 Madrid............ Madrid ••••.•••.•
Felipe Santamaría Expóllito..... ¡otro íd ••••••••••• [dem •...••.••. Palencia •••••••••• 45 00 1.0 mayo •••• 1\l09,Palencia •••••••••• Palencia •••••••.••
José Valebona Pefia ••••••••.••• Otro de S.a •••••••• Idem ••..•...•• Oédiz •••••••••••• ', 28 13 LO jullo .... 19011

1

Oádiz••••••.•••••. Oádiz••••.•••••••.
Florentino Ortega González.. • •• Oabo licenciado•••• Guardia Civil •• Fernando Póo ••••• 22 60 1.0 mayo ••.• 1909 Santa Isabel •••••. Fernando Poo ••••.
Francisco Romero Albertue •••• Otro id•••••••••••. Iúem •...•••••• Málaga ••••••••••. 22 50 L° mayo •••• 190D Málaga ••••••••••• Málaga ••••••••.••
Anastasia Alvarez Sánchez ••••• Guardia Civil. ..... Idem .......... Gerona ..••••••••• 23 50 1. 0 jnlio.... 1909 Gerona............ Gerona •••.••••••••
Fedro Oastela Verdejo ••••••••• Otro licd.o. '" ••••• Idem •••••••••• Cliceres ............ 22 60 1.° junio .... 1909 Oáceres........... Cáceres ••••••••••.
Andrée Condado León •••••.••• Otro••••••.•.••••. [dem •••••••••. 8oria ••••••••••••• 22 50 1.0 julio .... 11109 San Leonardo ••••• Boria •••••• ,l ••••••

José López Romero••• ~•.• ; •••• Otro.............. Idam.·••••••••• Granada •••••••••• 22 50 1.0 ídem •••• 1909 Sorvilán .......... Gr.nada •••••••.••
Marcelino :Martínez Zamora••••• Otro licd.o. . .•••. lilem .•.••••••• Madrid ••••••••••• 22 líO L° abriL .... 19119 Madrid ........... Madrid ••••••••.••
Daniel Orduita Chiva........... Carabinero licd.o •• Carabineroe••• Oastellón ••••••••• 23 líO 1.0 junio .... 1909 Nules .••• 11 •••• 1 •• OllsteUón .........
Tomás Perez Romero.. ·••••••••• Otro id ••••••••••• Idem .......... Barcelona .•••••••• 22 60 1.0 junio.... 1!l09 Barcelona......... Barcelona ••••••••.
Fedro Plano Rada.............. Guardia Civll ••.•'. Guardia Civil •• Idem ••••••••••••• 22 50 1.0 julio .... 1909 Idem. II II II •••••• Idem...............
;rosé Ruiz Guerra ••.••••••••••• Otro ••••••••.••••. Idem •••••••••• A.lmería•.••••••••• ·22 líO 1.° ídem •••• 1909 L.Oafl.ada ....... Almerla ••••••.•••
Lorenzo Trufero Fuentee •••• ¡ •• Otro. ti II •••••• 11' Idem •••.••••.. Zamora ••••••••••• 28 lS 1.0 ídem •••• 11l0~ Záfara ............ Zamora ••••••••••.,.

MadrId 80 de junio de lV09. PQlavieja.
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